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l N T R O D e e t o N 

En el desarrollo de este trabajo se pretende describir algunos 

de los desequilibrios existentes en la estructura productiva -

de nuestro país y los limites que esta impone al desarrollo de 

las cooperativas: asl como cuales s~n las medidas que ha t~ma

do el actual gobierno para fortalecer un sistema cooperativo y 

por medio de él, contribuir en la ~olución del problema del e~ 

pleo en México. 

El Programa Nacional del Empleo y el Plan Nacional de Fomento 

Cooperativo forman un eje en torno al cual giran y se articu-

lan todas las acciones que en materia de fomento cooperativo -

se consideran en los diferentes planes sectoriales. 

No se bar' una descripción exhautiva de cada uno de los planes 

sino que, ubicados dentro de la problemitica del empleo, se s~ 

ñalarin los objetivos que se han fijado cada uno de los secto

res en la materia. 

Hemos escogido este esquema por que actualmente el Programa N~ 

cional del Empleo y el Plan Nacional de Focento Cooperativo, -

constituyen esfuerzos para encontrar solución a los problemas 

del desempleo y subempleo. La validez o funcionalidad de el1os 

está sujetada a discusión puesto que fueron ideados bajo una -

necesidad institucional para encontrar nuevas vías p~r~ la sa

tisfacción de las demandas populares y no por un conseso na--

cional de mobilización del esfuerzo interno hacia la satisfa--
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cción de las necesidades básicas. 

En este contexto. la organización cooperativa y la importancia 

que reviste, han sido tomadas en cuenta y aún cuando no se han 

podido superar atavismos seculares en lo que a modelos de des~ 

rrollo se refiere, se está empezando a reconocer que es el ca

mino que conduce paralelamente hacia la satisfacción de las n~ 

cesidades, requisito indispensable para lograr una vida digna 

para poco más del 54% de la población. 

Para una cabal comprensión de cualquier manifestación económi

ca, social O política es necesario remontarse a sus orígenes. 

Por ello, en el primer capítulo pretendemos señalar que oríge

nes y natu~aleza de las sociedades cooperativas, mencionando -

los principales aspectos de su evolución los elementos te6ri-

cos doctrinarios y las diferentes conceptualizaciones de estas 

sociedades. 

Sea cual fuere el enfoque adoptado en la interpretación de la 

sociedad cooperativa, su estudio no puede dejar de referirse a 

los efectos de la estructura productiva sobre el empleo. Por -

esta razón en el segundo capítulo se trata de estructurar este 

esquema señalado, primer lugar la constitución de la estructu

ra productiva y del empleo en nuestro país y en segundo los -

primeros intentos por sistematizar acciones en materia de em-

pleo a través de algunos planes sexenales. 

En tanto lo que podríamos identificar como funci6n producci6n 

y función empleo, se vinculan con las cooperativas en términos 

de un proceso hist6rico cuya naturaleza corresponde al desnrr~ 

llo capitalista en nuestro país, el crecimiento de estas debe 

entenderse como determinado precisamente por ese proceso. En -

el tercer capítulo se trata de ubicar en este contexto las ---
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características particulares de este crecimiento, para ello des

cribiremos su ubicación actual en términos de su contribución en 

la soluciGn en la solución al problema del empleo. 

En el cuarto capítulo analizaremos las medidas que se han instr~ 

mentado con el fin de hacer posible la participación de las coo

perativas en la política de empleo establecida por el actual go

bierno cuyos programas y acciones están señalados en el Programa 

Nacional del Empleo del Empleo y el Plan Nacional de Fomento --

Cooperativo, fundamentalmente. 

A través de estos dos documentos se definen las lineas de acción 

en materia cooperativa de los Sectores que tienen atribuciones -

en esta misma materia, de ellos se hace una descripción, desta-

cando sus objetivos como sector y los que se han establecido pa

ra el desarrollo y fomento cooperativo. 
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MARCO DE REFERENCIA 

Lo que suele suceder en nuestro país, es que el interés por 

estimular el fomento cooperativo se diluya al contacto de -

la actitud política gubernamental, lo que constituye ciert~ 

mente una gran limitación para su desarrollo por el efecto 

negativo en la conciencia de clase y en la posibilidad de -

definir el proyecto histórico de estas. La motivación queda 

dañada, así como los hombres y sus comunidades imposibilit.!!, 

dos para asimilar los beneficios de la cooperaciGn y así -

estimular la curiosidad por saber los resultados que se --

obtienen al organizarse en este tipo de empresas. Por lo 

que, mediante los dos documentos ya mencionados pretende -

superarse toda esa carga negativa. 

El panorama esbozado nos conduce a un aspecto importante; -

la imposibilidad del 47.5% de subocupados y el 7% de desoc~ 

pados que existen en nuestro país de tener acceso a los ni

veles de bienestar dados los patrones actuales de consumo y 

de vida impuestos desde fuera por efectos de la transcultu

rización. 

Por otra parte, el 54.5% de la poblacióñ cae en la catego-

ría de marginados pues simple y llenamente son pobres por -

que carecen de alimentaci6n adecuada, vestido, escuela, sa

lubridad y vivienda digna, en el sistema capitalista¡ esta 

polarización es condici6n necesaria e inherente a su funci~ 

namiento, lo que nos conduce a señalar que el nivel de con

sumo de estos estratos sociales siempre irá a la zaga de -

los niveles de oferta necesarios para satisfacer sus necesi 

dades mínimas de vida, por lo que se impone señalar que el 

desarrollo efectivo de nuestro país descansa en ese 54.'% -

de la población; es decir, que se tiene que trabajar con -

esta gente así como en las zonas marginadas, hay que hacer

lo con los recursos naturales y sociales con los que cuen-

tan. En pocas palabras, hay que sacar provecho de la caren

cia de recursos. Al respecto Marx hace una reflexión en su 
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libro ''Salario, Trabajo y Capital'' (l) que considero pertinen

te citar para aclarar la idea. ''Que una casa sea grande o pe-

queña siempre que las casas de el rededor tengan el mismo tam~ 

ño. es algo que cumple con las exigencias sociales de una viv! 

enda. Pero si junto a una casa pequeña surge un palacio, la -

que era pequeña casa se encoge para llegar a ser nada más una 

choza'' •.. y continGa diciendo respecto a la condici5n del Hom

bre: '' ... Por mucho que con el tiempo la choza vaya ganago en -

altura, si el palacio vecino sigue creciendo en igual o mayor 

proporci6n 1 el habitante de la choza se irá sintiendo cada vez 

mfis descontento y agobiado entre sus cuatro paredes''. 

La realidad es, una gran cantidad de personas viviendo en la -

pobreza, las cuales al tiempo demanda satisfacción a sus nece

sidades, tienen una actividad que desarrollan o practican y -

saben hacer algo! Por lo tanto son pobres, es verdad, pero --

Lhasta que grado lo son si dejamos a un lado el enfoque tradi

cional capitalista?. En México, al igual que en muchos otros -

pa!ses del llamado Tercer Hundo, somos muy dados hacer una moI 

bosa publicidad acerca de la pobreza y como ejemplo t{pico de 

ello lo tenemos en los actos organizados por Clubes, Asociaci~ 

nes Civiles, ó de Damas Voluntarias, que en sus múltiples acti 

vidades de beneficencia para los ''pobres marginados'' están --

dramatizando aún más las condiciones de vida de esos hombres -

que sólo tienen oportunidad de remiar las sobras que les deja 

el sistema. 

Albert T~vo€djr€ en su libro ' 1 La Pobreza Riqueza de los Pue--

blos'' nos sefiala que los mecanismos p~icol6gicos puestos en -

juego en tales campañas, son totalmen~ sospechosas. Se quiere 

exaltar con ello una orientación, un esquema de vida que es -

la opulencia. La riqueza as{ definida se convierte en los pa!~ 

(1) Citado en; ''La pobreza Riqueza de los Pueblos 11
, Albert 

Tevoédjré, O.I.T., I.N.E.T., 1979 pSg. 32. 
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es marcados por el hombre. Enseñan sus calamidades para provo

car compasión. Pero la limosna, lo sabemos no arregla los pro

blemas, no corrige las estructuras'' .•. Así es como las proye-

cciones burguesas en nuestro país han puesto en estado de coma 

a la forma cooperativa y de lo que se trata pues, es de salir 

de este letargo, de romper un modelo de desarrollo que ya no -

responde a las demandas sociales más elementales y en donde -

las necesidades esenciales se vuelven ilimitadas y en consecu

encia jamás pueden ser satisfechas, nutriendo además la frus-

tración autosostenida. 

Se pretende pués que la cooperativa sea un instrumento econó-

mico válido en una estrategia de desarrollo. 

Para ello será necesario retomar lo dicho en el Congreso de la 

Alianza de Cooperativa, en septiembre de 1966 realizado en --

Viena. ''Casi no puede discutirse que sin la ayuda financiera -

generosa del gobierno prevé o garantiza créditos, o toma una 

gran cantidad de acciones de capital, ellos insistirán al com

probar el uso que se hace de los caudales públicos y el quedar 

satisfechos con la conveniente aseRoría técnica y el ejercicio 

de la debida prudencia financiera .• , Mientras más éxito tiene 

una sociedad, más desean sus miembros adquirir la independencia 

de la supervisión del gobierno y trabajar hasta conseguirlo ..• 

Los Pioneros de Rochdale, usí como algunos de los cooperados -

que les precedieron, declararon su anhelo de ser el estableci

miento de comunidades autosostenidas por su propio trabajo, en 

sus propios terrenos''· 

(2) Ibid. 
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CAPITULO l. 

LA EMPRESA COOPERATIVA 

l. Conceptos Generales. 

En el estuJjo o el análisis de las empresas cooperativas es -

necesario, para una adecuada comprensión de sus posibilidades 

y alcances, se les examine en torno a los problemas fundament~ 

les que se presentan en nuestra sociedad actual como lo son: -

el empleo, la distribución del ingreso, la distribución del -

ingreso, la concentración industrial, urb.ana, de salud, vivie_!! 

da y vestido; es decir, que la hipótesis fundamental que debe

ría guiar un análisis econócico en la materia, es la de vincu

lar las posibilidades de las cooperativas con las necesidades 

propias de la comunidad en donde se utilicen. 

La vinculación sin embargo, no es tan sencilla ni automática -

como parece, en el fondo subyace la discusión sobre el verdad~ 
ro papel que debe jugar la cooperativa en nuestra sociedad, -

esta se ubica en dos planos diferentes: uno,el que se dedica a 

la descripción cooperativa, examinado sus formas de funciona-

miento y sus rasgos específicos; el otro lo encontramos en el 

debate acerca de la posición de las cooperativas en el contex

to económico y su papel en la transformación de la sociedad. -

En este plano se sitúa también las diferencias de opinión ace~ 

ca de la función político de una empresa cooperativa y por --

ende de los cooperativados. 

Ubicándonos en el primer plano, la caracterización jurídica --

que se ha dado en México a las cooperativas, en función de la 

Ley General de Sociedades Cooperativas del 15 de febrero de --

1938, durante el régimen del Presidente Lázaro Cárdenas, com-

prende los siguientes aspectos: (l) 

(1) Leyes y Codigos de México, Sociedades Mercantiles y Coope
rativas. Edit. Porrua. 1978¡ Vigésima nueve edición. 
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l. Estar por individuos de la clase trabajadora que aporten a 

la sociedad su trabajo personal cuando se trate de cooper~ 

tivas de productos¡ o se aprovisionen a través de la soci~ 

dad o utilicen los servicios que esta distribuye cuando se 

trate de cooperativas de consumidores. 

2. Funcionar sobre principios de igualdad en derecho y oblig~ 

cienes de sus miembros. 

3. Funcionar con número de socios nunca inferior a diez. 

4. Tener capital variable y duración indefinida. 

5. Conceder a cada socio un solo voto. 

6. No perseguir fines de lucro. 

7. Procurar el mejoramiento social y económico de sus asocia-

dos mediante la acciGn conjunta de estos en una acción col~ 

ctiva. 

B. Repartir sus rendimientos a pr6rrata entre los socios a ra

z6n del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de coop~ 

rativa de producci6n; y de acuerdo con el monto de opera--

ciones realizadas con la sociedad en las de consumo. 

Las diferentes sociedades cooperativas, se agrupan según la 

.Ley antes señalada atendiendo al giro que se dediquen de la 

siguiente forma: 

- Cooperativas de consumidores.- Aquellas cuyos miembros se -

asocien con el objeto de obtener en común bienes o servicios 

para ellos, sus hogares o sus actividades individuales o de 

producci6n. 
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- Cooperativas de productores.- Aquellas cuyos miembros se as~ 

cien con el objeto de trabajar en común en la producción de 

mercancías o en la prestación de servicios al público. 

- Cooperativas de intervención oficial.- Son aquellas que ex-

plotan concesiones, permisos; autorizacion~s, contratos o -

privilegios legalmente otorgados por las autoridades federa

les o locales. 

- Cooperativas de participaci6n estatal.- Son aquellai; que ex

plotan unidades productoras o bienes que les hayan sido da-

dos en administración por el gobierno federal o por los go-

biernos de los Estados, por el Departamento del Distrito Fe

deral, por los Municipios o por el Banco Nacional Obrero de 

Fomento Industrial. 

Como puede apreciarse, en la Ley señalada se dota a las coope

rativas de las facultades legales suficientes como para parti

cipar en la vida económica activamente. 

En relaci6n al segundo plano, que hemos adoptado, los resulta

dos que hasta ahora se han obtenido en la materia nos sugieren 

que a las cooperativas se les vió como un instrumento económi

co que podría repercutir en el cambio social. 

Sin embargo, dados los pobres resultados, podemos asumir que, 

el papel de transformador de la sociedad de las cooperativas -

ha estado fuera de contexto en nuestro país. 

Se ha dejado de lado la concepción de la cooperativa como ins

trumento para el desarrollo económico que solo podra tener --

efectos con y a través de acciones de política congruente y ~~ 

pecíficos, puesto que las cooperativas no pueden ni deben te-

ner participación en todas las ramas de actividad económica. 
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Por lo anterior y para entender la naturaleza de las organiz~ 

ciones cooperativas, es necesario hacer una breve descripción 

de los or!genes de este tipo de empresas refiriéndonos princ! 

palmente a sus elementos normativos como lo son sus princi--

pios, sus elementos teóricos doctrinarios y las opciones ide~ 

lógicas desde su concepción en 1884 a la fecha. 

1.1 Principios cooperativos. 

Las primeras manifestaciones sistematizadoras de los priE 

cipios cooperativos los encontramos en los establecidos -

por los tejedores de Rochdale en Inglaterra en el año de 

1844, conocidos como ''Principios de los pioneros de Rach

dale'', que se aplicaron fundamentalmente a las cooperati

vas de consumo ya que la principal inquietud de los trab~ 

dores era tener un acceso seguro a los bienes de consumo 

de primera necesidad. Aunque posteriormente estos princi

pios se aplicaron con diversas modalidades, han prevaleci 

do loa ocho principios tradicionales. 

l. Igualdad de todas las sociedades. 

2. Ingreso abierto. 

J. Aportaciones sociales bajas y posibilidades de cubrir

las a plazos. 

4. Ventas al contado a los socios. 

S. Distribución de los excedentes obtenidos en proporción 

a las operaciones efectuadas por cada sQCio. 

6. Interés limitado del capital. 

7. Respeto a todos los credos políticos y reli~i~~~s. 

8. Educaci&n cooperativ3 y fQme~to ~en~ral a ld ~n~~aan?a. 
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A mediados del siglo pasado existieron entusiastas fomentadores 

del cooperativismo que señalaban principios según el tipo de -

cooperativa de que se tratara. Así tenemos que Philippe Buchez 

en 1831 estableció en París una cooperativa de producción que -

evolucionó hasta convertirse en los llamados Talleres Naciona-

les, resultado del impulso dado a las cooperativas de producci

ón industrial por Louis Blanc. 

En 1849 Federico Guillermo Raiffeisen y Herman Schulza Delitz-

sen crearon las cajas de ahorro y crédito, entre los campesinos 

el primero, y en las zonas urbanas el segundo. Los lineamientos 

seguidos por las cooperativas Reiffeisen son los siguientes: 

l. Libre asociación (de los agricultores para la obtención de 

los créditos) • 

2. Limitación territorial de la cooperativa. 

3. Selección de asociados. 

4. Responsabilidad solidaria ilimitada entre los asociados en -

cuanto a las obligaciones contraídas por la sociedad. 

S. Concesión de créditos con intereses bajos. 

6. Prestación de servicios para la función administrativa, gra

tuitamente. 

7. No deberá existir el lucro. 

8. La cooperativa podrá tener funciones múltiples. 
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9. Posibilidad de organizarse federativamente por regiones y 

de desempeñar funciones financieras para apoyar a las --

cooperativas locales. 

Las cooperativas que fomentó Herman Shulza Delitzsch desemp; 

ñaban funciones de auxilio en casos de enfermedad y/o defun

ción (1849), posteriormente organizó asociaciones de peque-

ñas comerciantes y artesanos, que al evolucionar generaron, 

como consecuencia lógica, cooperativas de crédito para la -

compra de materia prima y venta de los productos que produ-

c!an. Las caracter!sticas de estas cooperativas eran simila

res a las Raiffeisen en lo que respecta a la libre asocia--

ción y responsabilidad solidaria de los socios; los rasgos -

de los Raiffeisen vinieron a aportar mas elementos que ampli 

aron los principios cooperativos y, comprendían. 

l. Administraci6n democrática por los asociados. 

2. Constituci6n del capital mediante aportaciones de los so

cios sin intervenci6n del Estado. 

3. Dividendos ilimi~ados, por las aportaciones. 

4. Devoluci6n de los fondos de reserva acumulados en caso de 

di•olver la cooperativa. 

S. Separaci6n entre las funciones de ahorro y crédito y las -

de aprovisionamiento. 

Esto• principios, con algunas variaciones, fueron los que --

normaron el funcionamiento de las cooperativas en !as áreas -

de consumo, crédito y producción y fueron la base para el es

tablecimiento de cooperativas en diversos países. 
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En el XXIII congreso realizado en 1966, la Alianza Cooperativa 

Internacional aprob6 los principios generales que actualmente 

norman a las cooperativas y las que integradas con torno a és

tos, coadyuvan a la '1 generaci6n de un movimiento integrado que 

les permita contribuir al cambio social y econ6mico 1'? (2) 

l. El ingreso a una sociedad cooperativa debe ser voluntario y 

estar abierto a todas las personas que puedan hacer uso de 

sus servicios y acepten las responsabilidades de socios, -

sin restricciones artificiales o discriminaciones sociales, 

políticas, raciales y religiosas. 

2. Las sociedades cooperativas son organizaciones democráticas 

Sus asuntos debeu aer administrados por personas electas o 

designadas por los socios y responsables ante estos.- Los -

miembros de las sociedades primarias deben gozar de igual -

derecho de voto (un miembro, un voto) y participar en las -

decisiones que afecten a las sociedades. En las sociedades 

no primarias la administración debe ser conducida sobre una 

base deaocr,tica en la forma más adecuada. 

3. Las aportaciones de capital deben obtener una tasa de inte

rea estrictamente limitada, si ea que se fija alguna tasa. 

4. Loa resultados econ6micoa derivados de las operaciones de -

la sociedad pertenecen a loa socios y deben ser distribui-

dos de manera que impida que algunos de loa socios obtengan 

ganancias a expensas de los demás. Esta distribución, de -

acuerdo con lo que decidan los socios, podría hacerse como 

sigue: 

( 2) Santiago Martini, teorta del Coop., Revis. 

INET INFORMA, Sep, Oct. 1979. pig. 13. 
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a) Destinando fondos para el de~arrollo de las operaciones de la 

cooperativa. 

b) Constituyendo reservas para servicios comunes; o 

e) Mediante distribución entre los miembros, en proporción a --

sus operaciones con la sociedad. 

5. Todas las sociedades cooperativas deben constituir fondos --

destinados a la educación de sus miembros, funcionarios y em

pleados, o del público en general, en los principios y técni

cas de la cooperación, en los aspectos económicos y sociales. 

6. Para servir mejor a los intereses de sus miembros comunidades 

todas las organizaciones cooperativas deben colaborar activa

mente por todos loa medios prácticos con otras cooperativas, 

a nivel local, nacional e internacional. 

De estos principios se desprenden aspectos fundamentales que se 

convierten en normas de funcionamiento fundamentales. 

DEMOCRACIA.- l•plica la participación de todos los miembros en -

los distintos niveles de la cooperativa. El efecto democrático -

se conte•pla en las siguientes 'reas: 

l. Econóaica.- Si la cooperativa excluye como fuente de autori-

dad dentro de la empresa al capital, entonces el voto es ---

igual para cada uno de los miembros, sin importar el número -

de acciones o certificados de aportación que posean. Con esta 

aedida se pretende el desarrollo de un grupo homóneo con con

ciencia solidaria que se proyecta a la comunidad donde actúa 

la cooperativa. 

2. De la participación.- Todos los miembros son libres de parti

cipar en el funcionamiento administrativo de la cooperativa -
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de acuerdo a las normas que de la asamblea general. Estos tam

bién se observa en la libertad para el ingreso o retiro de los 

socios de la cooperativa. 

3. En la gestiGn.- Todas las personas participan con igual paso -

para la elección de sus dirigentes y con iguales posibilidades 

para ser elegidos como tales. Asimismo, las políticas 11 Los si~ 

temas de funcionamiento y de control son aprobados por el con

junto de los socios, que a la vez son los dueños, usuarios y -

propietarios de la empresa, permitiéndoles el ejercicio pleno 

de la democracia y detectar el grado de autenticidad que tenga 

la empresa como cooperativa. Esto es una condición importante 

porque muchas veces ocurre que se cumple con todos los prcce-

ptos cooperativos, pero una falsa democracia en el funcionami

ento, descubre una falsa cooperativa, como lo son las coopera

tivas formadas por latifundista que, si bien practican una ad~ 

cuada democracia entre ellos y para ellos, no permiten la par

ticipación de quiénes efectivamente producen: sus obreros. 

RETORNO DEL BENEFICIO.- Aquí se señala que el beneficio econ6mico 

que se obtiene de la operación de este tipo de empresas debe des

tinarse fundamentalmente a: 

l. Los fondos colectivos para el crecimiento de la empresa, esto 

es, las reservas a las cuales no tienen derecho ni acceso di-

recto los socios. 

2. Estimular acciones en beneficio de la comunidad, por medio del 

establecimiento de servicios o efectuando acciones que benefi

cien a sus socios y a la comunidad en general. 
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3. La distribuci6n de lOs beneficios entre los soios, atendiendo 

fundamentalmente a la participaci6n que ellos tengan en la e~ 

presa. 

En las cooperativas de consumo, de acuerdo al volumen total -

de compras y en las de producción, de acuerdo al trabajo rea

lizado. 

4. El crecimiento de la empresa.- Este se logra mediante la cap! 

talización de exedentes repprtido por la cooperativa o bien,

solicitando cuotas adicionales de capitalización que permiten 

el financiamiento de determinadas obras. 

FEDERALISMO COOPERATIVO.- Este principio responde a la necesidad 

de tener un sistema cooperativo bien articulado, con lo cual se 

podrá participar en la actividad econGmica. La Federación coope

rativa organiza el conjunto que tenga la fuerza y la capacidad -

.,contestataria para generar su propia din&mica y con ello una ma-

yor capacidad de participación en el proyecto historico de la -

clase trabajadora. En este contexto el sistema cooperativo esta

ría formado de la siguiente manera: con asociaciones de primer -

grado, incluyendo a las empresas cooperativas; las asociaciones 

de segundo grado o federaciones y las de tercer grado o confede 

raciones. 

Con el Federalismo es posible lograr economías de escala, lo --

cual constituye un aspecto importantisimo si se pretende compe-

tir con empresas más grandes y modernas y participar en la vida 

económica de nuestro país. 

EDUCAClON.- Este punto se considera fundamental para el desarro

llo de fomento al cooperativismo. Se entiende por educación coo-
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perativa todas aquellas acciones que permitan capacitar a los di

rigentes, socios, ejecutivos y empleados de la cooperativa para-· 

lograr eficiencia y también eficacia en la operación y compren--

ci6n respecto a sus principios¡ también se debe considerar la co

municaci6n al público en general logrado de esta forma informar -

acerca del funcionamiento y de la utilidad de este tipo de empre

sas asimismo, la educación cooperativa debe llegar a los niveles 

elevados de educación y. sobre tod a los niveles pol!ticos y de -

funcionarios del gobierno. 

1.2 Elementos te6ricos doctrinarios. 

Los principios tradicionales que en teor!a siguen la mayoría 

de las cooperativas se basan en elementos teor{cos i~portan-

tes encaminados a generar una economía de servicios y contri

buír eu la eliminación de la explotación. A continuación bar~ 

moa el desglose de cada uno de estos elementos para precisar

los lo mejor posible, (3) 

Defensa de los trabajadores.- Esto reuiqere decir que las co~ 

perativaa constituyen una respuesta cierta y moral en contra 

de la explotaci6n y la miseria que afectan a los trabajadores. 

' Las cooperativas son instrumentos de acci6n con el ideal pro-

pio de la clase trabajadora, inuatrial y campesina, ante las 

injusticias evidentes. Mis que configuran un planteamiento -

teórico en defensa de sus intereses, constituyen principalme~ 

te la acci6n de este sector para defenderse de los atropellos 

capitalistas, partiendo de la base de los trabajadores son c! 

(3) Los elementos basicos del pensamiento cooperativo fueron 
tomados de 11 teoría del cooperativa", Revista INET INFORMA, 
Sep. Oct, Vol, 11, No. 5, pag. 16. 
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paces de realizar los esfuerzos necesarios para generar empresas 

propias que les permitan enfrentar con éxito algunos de sus pri~ 

cipales problemas o ayudarles a la soluci6n parcial de otros. 

Economía de servicio,- Este elemento del pensamiento nos introd!!_ 

ce a la idea de que existe una economía basada en la reacionali

dad de servicio, alternativa diferente a la seguida hasta nues-

tros días basada solo en la competencia y el lucro, causa funda

mental de las desigualdades sociales. 

No pretendemos hacer reduccionismo respecto a este punto pero -

sin embargo un símil con todas las reservas del caso, nos ayuda

rá a establecer mayor claridad en la idea, tomaremos una analo-

gta biol6gica por un lado y un fenómeno social por el otro. La -

biología nos enseña que hay acumulaci6n cuando una sustancia --

introducida en el organismos no se elimina, es tóxica o se inte

gra a él. Si esto es verdad está claro que la riqueza, cuando es 

producto de la acumulación desordenada de bienes individuales, -

se vuelve a· la larga t6xica y deformante para la sociedad, a la 

cual además le torna difícil la movilidad como lo es el exceso -

de ltpidos en el cuerpo hümano es por esto que, una de las cond! 

cienes del cooperativismo establece, que dentro de una economía 

de servicio no debe existir renta sin trabajo. 

&liminaci6n de la explotación.- Como consecuencia inmediata de -

los elementos anteriores, la eliminación de la explotaci6n podrl 

lograrse mediante las empresas de caracter cooperativo, porque -

estas reducen a su mínima expresión la alineación del hombre a -

la mlquina o la del consumidor a las falsas necesidades. Se pla~ 

tea que la propiedad de las cooperativas debe ser de los trabaj~ 

dores, puesto que por ~edio de 'atos, se erradica la explotación 

de los trabajadores debida a los salarios insuficientes y a la -

acción de los intermediarios que encarecen inecesariamente los -

productos b'sicos. Es decir, que lo que se plantea es el control 

social de las necesidades básicas. 
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La igualdad de los derechos humanos se base en la igualdad de 

los derechos y obligaciones, sin importancia condición social, 

sexo, color, doctrina, política, religión, etc. 

Régimen libertario.- Esto quiere decir simple y llanamente -

que las cooperativas no deben imponerse y que la adhesión a -

ellas debe ser libre. Este elemento es de gran importancia y 

<lesde el punto de vista económico implica que se puede crear 

la oferta para la propia demanda es decir, que con los propi

os recursos humanos y económicos de una región o comunidad se 

pueden satisfacer las necesidades básicas, de tal forma que -

se generen empleos e ingresos, siempre y cuando las cooperati 

vas esten ubicadas en ramas de actividad adecuada y principa! 

mente en los extremos del proceso económico, es decir en la -

producción y consumo. 

1.3 Opciones Ideol6gicas. 

Las perpectivas de la participación cooperativa están de

terminadas a nuestra juicio por dos tendencias que exis-

ten en el interior de las diferentes concepciones cooper! 

tivas en el mundo. 

La primera identifica la relación entre el pensamiento -

cooperativo y el cambio social y la segunda considera a -

la cooperativa como un medio de atenuar el conflicto de -

clases man~eniendo la propiedad privada de los medios de 

produccicSn. 

Respecto al primero, el desenvolvimiento de ideas surgió 

del resultado d~ una realidad económica política y psico

social que se genera al desarrollar formas de defensa con_ 

tra el proceso ascedeote del desarrollo industrial y la -
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concentración capitalista de los medios de producción. Robert 

Owen, Fourier y Saint Simon, en un principio y después Baku-

nin y Kroptkin así como las concepciones de Philippe Buchez, 

para lan cooperativas de cr€dito agr!cola, trataron de defi-

nir y sistematizar la forma en que las cooperativas deberían 

de participar en el cambio social. 

Las primeras ideas fueron de tipo universalista (Owen y Fou-

rier) y se caracterizaron por que en el cooperativismo, era -

factible dar lugar a una sociedad en la que podría ser posi-

ble la facilidad individual identificada con el bienestar co

mún. De las teorías anarquistas (Prodhon, Bakunin y Kroptkin) 

el rasgo característico era la creación de un nuevo orden so

cial mediante la supresión del Estado y por lo tanto, se pla~ 

teaba una solución global a los problemas de comunidad y se -

aspiraba a un cambio social, político y económico, simultáne~ 

mente. Hay que señalar que en México estás idead fueron la b~ 

se para introducir las ideas cooperativas en la producción y 

el consumo, a través de los escritos y la acción de Plotineo. 

C, Rhodakonaty. ( 41 

Otra corriente fué la representada por Louis Blanc y Berdina

nd Lsalle. El primero se pronunciaba por establecer el cambio 

social teniendo como base a la cooperativa y en donde el Esta_ 

do estuviera influído por los trabajadores, Lsalle, por su -

parte, abogada por que los trabajadores se apoderaran del Es

tado a fin de que éste aportara los medios para fomentar las 

(4) Plotinio Rodakanaty, nació probablemente en Atenas Grecia, 
en 1828, llegó a México en 1861, realizador de una intensa 
propaganda socialista, cristiana y anarquista, entre los -
medios obreros y campesinos; trato de aplicar las ideas de 
Charles Faurier. 
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cooperativas, manifestándose a través de todas estas ideas que 

el cooperativismo es el regulador de la vida económica, por me 

dio de ln conciliación entre el trabajo y el capital, 

C,l, Lcinin, a través del marco de la N,E.P. señaló que la co~ 

peración es v&lida siempre y cuando los medios de producción -

sean propiedad de los trabajadores, que éstos estén organiza-

dos políticamente y además que participe efectivamente la po-

blaci5n en el contexto de la revoluci6n cultural. 

En el planteamiento anterior subyase la idea de que el cooper~ 

tivismo constituye un movimiento que prepara la transformación 

de la sociedad, por cuanto contribuye a formar el espíritu de 

trabajo y consumo en común, porque organiza a las masas popul!_ 

res y porque es un medio para la defensa del salario de los -

trabajadoreo y pnra la resistencia de los pequeños propietari

os contra el despojo de sus tierras y de sus empresas indivi-

duales o familiares, Considera, y así lo han dicho claramente, 

que el cooperativismo es un auxiliar de la lucha de clases y -

que en consecuencia el movimiento cooperativo debe colocarse -

en forma abierta al lado de los movimientos políticos y econó

micos de los trabajadores y campesinos. Esta conducta del coo

perativismo totalmente opuesto a las ideas de neutralidad poli 

tica y autonomía frente al Estado, implica al apoyo a las medl:_ 

das de nacionnlizaci5n y a los sistemas de crfdito estatal, -

así como el aprovechamiento de prerrogativas legales y planes 

de desarrollo econ6mico provenientes del Estado. 

Como contrapartida a esta tésis se e~pezó a desarrollar, prin

cipalmente en los Estados Unidos en las primeras décadas de e~ 

te siglo, uno corriente de ideas que consideraba a la coopera

tiva como un medio de mantener la propiedad privada. Se tT3ta 

no de defender al ¡:apitnl monopolista, sino de regresar a la -

forma pura y original del sistema, es decir, a un tipo de 1'li

beraliamo econ6mico pero sujeto a planificnci6n 11
• s~ afirmG --
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que el cooperativismo elimina las deformaciones estructurales del 

sistema que r~sultan de seguir el principio de la máxima ganancia 

concentrada en unos pocos, recuperando la propiedad privada para 
generaliiarla. (S) 

Esto será el principio para lograr el equilibrio social, porque -

la concentración de riqueza será ampliar la producción y tener -

una distribución eficiente a~pliando de esta manera la propiedad 

en la sociedad. En este caso, el cooperativismo está en una etapa 

intermedia entre ''el capitalismo monopolista y el comunismo dict~ 

torial". (b) 

J.P. Warbasse, expresidente de la liga cooperativa en los Estados 

Unidos afirt!la que la 11 propiedad no es i:iala ••• lo que debe preocu

parnos no es la propiedad privada sino el m€todo de su distribu-

ción y los distintos usos que se le den .•. El cooperativism~ fav~ 

rece a la propiedad privada. 

El método cooperativo tiende a lograr una combinación d~ la pro-

piedad de muchos para su administración conjunta. "En una sacie-

dad de cooperadores la propiedad privada puede convertirse en una 

bendici6n, no s6lo para el individuo sino para la sociedad''. (J) 

Entre todas estas ideas existe una que a nuestro juicio estamás -

situada en la realidad, John Kennet, Galbrait le lla~a ''la condi

ci5n de funcionamiento cooperativo'', en la cual establece que la 

empresa cooperativa no puede participar en todas las actividades 

económicas, puesto que el desarrollo capitalista sólo acepta en -

las ramas ~ás dínámicas a grandes corporaciones monopolizadoras, 

ya que el proceso productivo es complejo. además es necesario un 

(S),'El Coop. en H&xico" STPS INET p. 30 

( 6 ) Idem. 

(7) Idem. 
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volumen de capital con una costosa investigaci6n. Galbrait se

ñala que existen fuerzas compensadoras que contrarrestan los -

excesos de cayital monopolista, identificando una de éstas con 

las cooperativas. 

De todo lo anterior podemos señalar que las diferentes tenden

cias económicas asignan a las cooperativas funciones y alcab-

ces muy deversos y contradictorios, sin embargo parece ser que 

existe un consenso en cuanto al papel que este tipo de organi

zaciones puede desempeñar en el desarrollo económico de los -

pueblos. 

Hoy d{a loe esquemas idealistas que se fundamentaban en consi

deraciones de carácter ético y/o religioso a través de los cu~ 

les se iniciaron los movimientos cooperativos en el mundo, en 

menor o mayor grado, se han superado, dando lugar a concepcio

nes más específicas, como organizaciones útiles que contribu-

yen a la solución de algunos problemas de caracter estructural, 

principalmente en los paises subdesarrollados. 
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CAPITULO 11 

LA PLANEAClON DEL EMPLEO EN HEXICO 

2. El Problema del Empleo en México. 

Como se puede apreciar en el capitulo precedente, es evide~ 

te que la difusión de las ideas cooperativas surgieron en -

el momento mismo en que la realidad de los trabajadores se 

empesó a dar en t~rminos de conflicto generado por las rela 

clones capitalistas de producción. 

Los trabajadores se encuentran entonces en un estado de do

minación por un poder al cual no tienen acceso, y los cond! 

ciona a una existencia en donde su participación se limita 

a ser un accesorio del proceso productivo. 

Por ello es evidente que para analizar a las cooperativas -

y su posible participación efectiva en las acciones para -

resolver el problema del empleo es necesario considerar el 

estado de la economía en su conjunto, así como la situación 

da México ante la economía mundial. 

En estos momentos la cooperativa en México pretende estar -

integrada a la vida económica, que no a lo político y so--

cial; la cual está determinada por las relaciones sociales 

capitalistas de producción y por la condición de dependen-

cia en el marco internacional. 

Las posibilidad~s de una participaci6n efectiva de las coo

perativas en la política del empleo se encuentran inmersas 

en una realidad que, por un lado estSn determinadas por las 

relaciones sociales de producción capitalista y por el otro 
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la situación de dependencia de los países subdesarrollados --

ante los patses con un mayor desarrollo de las fuerzas produc_ 

tivas. 

2.1. Función producción. 

Si bien es cierto, que nuestro país posee un recurso nat~ 

ral como lo es el petroleo que quizas será la base para -

autofinanciar el desarrollo, y desarrollar la industria -

básica también lo es que, solamente el petroleo no podrá 

revertir la inercia sucular de subdesarrollo y dependencia 

que ha dado por resultado una estructura económica nacio_ 

nal caracterizada por su heterogeneidad, que podamos def! 

nir: ''la cristalización de formas productivas, relaciona_ 

das y mécanismos de dominación correspondiente a diferen_ 

tes fases y modalidades del desarrollo periférico pero -

coexistente en el tiempo e interdependencia en su dinámi_ 

ca dentro de sociedades nacionales políticamente unifica_ 

das" (8) 

Se sabe que la heterogeneidad eseructural es la articula

ción de diversas características del proceso de domina--

ción que, inciden necesariamente en las posibilidades de 

desarrollo de los organismos cooperativos. 

Estas características se dan en general en los países sub 

desarrollados, siendo los principales los siguientes: <9) 

l. Los países perif€ricos no pueden concluir su proceso -

de reproducci6n ampliada de capital. 

(8) Di Filipo S Jadue. la heterogeneidad estructural con
cepto y dimenciones, en trimestre económico No. 169 -
México 1976. 

(9) 
Las principales caracteríseicas del proceso de domina 
ci6n fueron tomados de ''Gestión Cooperativa en la Pr; 
ducción'' mimeo INET Hixico 1981 Pag. 107 - 113. -
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2. Su dependencia más evidente para poder llevar a cabo dicha 

reproducción, es que no poseen ni máquina para hacer m&qui_ 

nas, ni m4quinas herramientas, así como su subordinaci6n -

permanente a las fuentes del progreso técnico que se encu

entran monopolizados por los países centrales. 

J. Su insuficiencia dinámica, que se define como la incapaci

dad de absorber con productividad cada vez mayor el incre

mento permanente de la fuerza de trabajo, se vincula al i.!!_ 

suficiente ritmo de acumulación de capital, debido funda-

mentalmente a la arbitraría asignaci6n de recursos y al de_ 

sequilibrio entre el ritmo de acumulaci6n y las posibili-

dades de absorción de fuerza de trabajo. 

4. La arbitraria asignación de recursos por un lado al capit~ 

lismo imitativo existente en cuanto a pautas de consumo e 

inversión de los estratos superiores, a la extracción del 

excedente producido nacionalmente por parte de los centros 

de poder económico y tecnológico y a la absorciOn de fuer

za de trabajo espúrea por parte del Estado. (lO) 

5. La penetraci6n de la técnica se da en forma sesgada y pro

duce contradicciones en la capacitaciOn requerid~ para in

corporar fuerza de trabajo productivamente. Por otra parte 

desplaza fuerza de trabajo y técnicas a capas técnicas de 

menor productividad. 

6. Esta superposición permane~te de capas técnicas de mayor -

productividad a capas de meLor productividad, desplaza la 

fuerza de trabajo ascendente, que aunado al insuficiente -

(10) Prebisch, Cratica al patitalismo dependiente. ~
ta de la CEPAL Santiago, Primer Semestre 1976. 
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ricmo de acumulación de capital deja fuerza de trabajo redu~ 

dance. En el caso de México, las tasas de desempleo abierto 

sólo en las !reas matropolitanas, sin contar las áreas rura

les ni el desempleo encubierto o los sectores informales 11~ 

gaba el 6.9 en 1978, (ll) 

7. La penetraci6n cada vez mayor del capital transnacional, en 

busca de mayores beneficios que las obtiene en su país de -

origen, utiliza la mano de obra barata del Tercer Mundo, que 

funciona con características semejantes a las del ej~rcito -

industrial de reserva a principios de la revolución indus--

trial, presionando sobre el empleo y los salarios en los --

paises centrales. 

8. La incapacidad de los países dependientes para producir me-

dios de reproducción de capital la someten al capital trans

nacional, a su tecnología y know how. 

2.2 Función Empleo. 

En este contexto la dinámica propia del capitalismo llevó -

a considerar el problema del empleo como un aspecto secund~ 

rio del desarrollo y no como un objetivo propio de la econ.2_ 

mía politica. 

Tradicionalmente, el problema era tratado como una asigna-

ción 6ptima de los recursos con que se contaba, bajo el pu~ 

to de vista de la minimización de costos y tomando en cuen

ta marginalmente el impacto social de dicha asignación. Loa 

criterios económicos y sociales aceptaron el hecho de que -

para el desarrollo industrial se debería contar con un núm.:_ 

(ll)Secretaría del trabajo y Previsión Social, Programa Na
cional del Empleo 1980/1982, México 1979. 
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ro creciente de desocupados y subempleados, consecuencia ló

gica de la adopción de modelos de producción y consumo as~ -

como de tecnologías, de los países centrales, a las realida

des socioeconómicas de los países periféricos¡ resultando -

que: 

l. A nivel interno, la condición de dependencia de los paí-

ses latinoamericanos se refleja justamente en la heterog~ 

neidad estructural descrita, que combina sectores de cap! 

tal intensivos con sectores de trabajo intensivos, entre 

las ramas y al interior mismo de ellas. 

2. Dicha heterogeneidad, no sólo se refleja en la diferencia 

en el número de obreros empleados, sino también en las e~ 

lificaciones requeridas para la fuerza de trabajo incorp~ 

rada y fundamentalmente en la esfera tecnológica, determi 

nante de las diferentes estructuras de poder donde coexi~ 

te y contrastan los desniveles de eficacia y productivi-

dad para el cumplimiento de una misma función. Sobre esta 

heterogeneidad tecnológica se asientan a su vez otras di~ 

tinciones que se reflejan en los diferentes niveles en la 

capacidad productiva del trabajo, en los distintos grados 

de división técnica del trabajo en cada unidad productiva, 

en las distintas escalas operativas y en las remuneracio~ 

nes diferentes de acuerdo a la creciente diferencia de -

funciones. 

3. La determinante para la posibilidad de desarrollar el ce~ 

perativismo, es la diferencia entre las tasas de benef i-

cio a partir de la heterogeneidad estructural y la dife-

rente capacidad productiva entre las ramas y el interior 

de las mismas. 

4. Si bien la mano de obra sobrante o redundante, cumple fu~ 

ciones semejantes a las cumplidas por el ejército indus--
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trial de reserva, como explica Quijano (lZ), esta mano de obra 

ea marginalizada por la incapacidad de absorciGn del mercado -

de trabajo, por los desequilibrios originales en la organiza-

ciGn de la producci6n, por la erradicación y deterioro de dis

tintas ramas de la producción y técnicas productivas y por la 

producción y t~cnicas productivas y por la inserción de tecno

logta y racionalizaci6n en las empresas. Por otra parte, el -

mercado de trabajo excluyente, se vincula al desarrollo del se_ 

ctor servicios personales, o del Estado y no del Productivo. 

De esta forma, a diferencia del ejército industrial de reserva, 

esta mano de obra sobrante, ya no cumple el papel de reserva -

puesto que el aumento de la productividad depende fundamental

mente de medios técnicos y además requiere calificaciones nue

vas que la población marginal no posee. 

En México, la participación de los sectores informales en la -

ocupación urbana asciende a un 38.2%, y en el caso del Brea ru 

ral, las cifras de las familias con ingresos menores a los que 

dan acceso a una canasta mínima oscila entre el 62.3% y el ---

78.8% de la población, (13) 

Estas cifras alarmantes de habitantes que no acceden a los sa

tisfactores mínimos nos dan una punta al mismo tiempo de la 

concentración del ingreso existente en México, así como del ca 

rácter marginante del mercado de trabajo. 

Esta situación de dependencia, dificulta de acuerdo a los re-

querimientos actuales ven como necesarios para el equilibrio -

social, el desarrollo de la empresa cooperativa. 

(12) Anibal Quijano, F. Weffort, Populismo, Harginalización y 

13 
Dependen.:.!!.· EDUCA, CosLa Rica, 1976. 

( >vease Pro rama Nacional de Em leo 1980/82 Secretaria del 
Trabajo y Prev sion Socia , Mexico, l 79. 
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Esto se ve agravado por l. la imposibilidad de acceso que tienen 

los trabajadores a grandes capitales que les permitan montar una 

empresa competitiva en un mercado oligopólico. 2. Por los desni

veles en las tasas de beneficio que permiten a la empresa oligo

pólica maniobrar con ella, para desplazar o quebrar a la empresa 

cooperativa. 3. Por estar mayoritariamente ubicadas en sectores 

o ramas de la producci6n no estratégicos para el modelo de acum~ 

lación de capital imperante o directamente marginales. 4. Por d~ 

pender muchas veces de insumos o tecnología extranjeros. 5. Por

que sus productos destinados fundamentalmente a las clases popu

lares, tienen los precios controlados por el Estado y por lo ta~ 

to el margen de maniobra de elevación de precios es muy dificil, 

aGn cuando los costos de producci6n se hayan elevado. 

El mercado oligopólico, característica fundamental de nuestro -

país, obstaculiza de múltiples formas el desarrollo del coopera

tivismo, a pesar de lo cual las experiencias exitosas nos mues-

tran la posibilidad objetiva del mismo. 

Sabemos sin embargo, que todas estas características del mercado 

de trabajo revisadas a nivel estructural, hacen a la debilidad -

inherente del movimiento cooperativo, a su incapacidad de pre--

si6n política, a su atomización, a su falta de organizaci6n y e~ 

trenamiento sindical, a su falta de educación y capacitaci6n pr~ 

fesional y finalmente a la falta de instrumentos de lucha frente 

al capital transnacional o nacional oligopólico. 

Así pues, el punto que subyace en el problema del empleo es que 

el tipo de industrialización se ha determinado fundamentalmente 

por el tipo de máquinaria y tecnología que se utilizan en los -

países desarrollados. 

Es-ta adaptación tecnológica e industrial no corresponde a la di~ 

tri&ución de factores de los países que la adoptan y si a ~~to -

se le agrega que, al aplicar una tecnología con alta densidad de 

capital sólo uno pequeña parte de la mano de obra puede ser ab--
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sorbida, se generalizan en la región problemas de desocupa

ción, independientemente del ritmo de crecimiento que se l~ 

gre. 

En este contexto, el problema del empleo en México, es el -

efecto de un desarrollo en el cual se encuentran diversos -

factores de indole económica, social, política y cultural, 

a travGs de los cuales se ha intentado explicar el origen y 

esencia del problema del desempleo y subempleo. 

Han existido diversos programas de gobierno en nuestro país, 

en diferentes épocas que han incluido uno o varios puntos -

sobre la materia, tratando de encontrar una explicación y -

la vía que permitiera solucionar el problema. Así, en el -

ler. Plan Sexenal del Gobierno Mexicano (1934-1940), el Pa~ 

tido Nacional Revolucionario (PNR) señalaba que: 

a) Todo individuo tiene el derecho a un trabajo, para sati~ 

facer sus necesidades y distracciones y como contribu--

ción al bienestar general. 

b) El Estado intervendría para garantizar a cada individuo 

en la República su derecho al trabajo. 

c) Las medidas establecidas por los artículos 27 y 125 de -

la Constitución serían tomadas en cuenta para prevenir -

en lo posible la corrupción del espíritu nacional y apo

yar las normas profundamente humanas de inspiraron di--

chos preceptos ••• (l 4 ) 

2.3 La Planeación del Empleo. 

Como se puede apreciar, en las lineas anteriores apare

(l4)Plan Sexenal del Gobierno Mexicano, mismo págs. 14 y 15. 
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ce implícita la inquietud en cuanto al mejoramiento del nivel 

de vida. Esta inquietud no solo fijar el salario mínimo de -

los trabajadores sino también fijar los precios de los bienes 

y consumos mtnimos necesarios, 

Para alcanzar este fin, lo que se proponía en este ler. Plan 

era11 ,,,establecer canales de distribuci6n mercancías que ase

guraran bajos costos_ de estas. Un recursos eficiente para al

canzar este fin era el establecimiento de cooperativas de con_ 

sumidores, cuya implantación sería considerada por el Estado 

durante el período Sexenal''· (lS) 

El 2~ Plan Sexenal (1941-1946), que fu~ formulado poe el Comi_ 

té Central Ejecutivo del Partido de la Revolución Mexicana -

(P.R,H.) se presentan las acciones y postulados que normarían 

las diferentes actividades del gobierno durante el período --

1940-1946. En el capítulo correspondiente al trabajo y Previ

sión Social el P.R.M. establecía que la acci6n del gobierno -

debería normarsc por una serie de puntos de carácter programá_ 

tico de entre los cuales destacaban: 

Trabajo y Previsi6n Social 

a) crear posibilidad de todas clases para que el Estado impul 

sara las transformaciones del sistema económico en otro orga

nizado de tal manera que, al mismo tiempo que se aplicara al 

proceso de la producción todos los progresos de la t€cnica se, 

evitará la injusticia social, la desigualdad y el desorden -

económico en la distribución del ingreso, especialmente medi

ante el apoyo otorgado al proletario para unificarse y robus

tecer su organización: asimismo bJ, contribuir a la redistri

bución del ingreso de modo que la clase trabajadora obtuviera 

(lS) lbid. 
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la m5xima participaci6n compatible con la posibilidad de utili 

dades razonables que conservaran y atrajeran capital hacia las 

empresas productoras, y se distribuyera esa participaci6n en-

tre el mayor número de trabajadores: c) que los asalariados -

disfrutarán de la parte de riqueza producida que les correspo~ 

día y que quedaran protegidos contra el efecto indeseable de -

intermediarios inútiles, y, finalmente, d) proteger a los asa

lariados frente a las contingencias que les restaran capacidad 

para ganar, el salario. (l 6 ) 

Como puede apreciarse en este período los objetivos para el i~ 

pulso a las cooperativas desaparecen y toman su lugar lineami

entos de car&cter general para fortalecer la industria interna: 

se establecen aspectos de política que pretendían ser indicati 

vos en materia de empleo, bienestar, la normatividad en las r~ 

laciones laborales y sindicalismo, así como " ••• el reconocimi

ento, en el derecho obrero, de que la clase obrera organizada 

debería participar en las responsabilidades de direcci6n de la 

producci6o econ6mica y de los servicios públicos ••• 11 <17 > 

En adelante y no es sino hasta el período del Presidente Díaz 

Ordaz, que se retoma el análisis de los problemas del empleo, 

aunque de manera muy general puesto que aGn se deba émfasis a_ 

la ampliaci6n del mercado interno vía aumento en la producción. 

La preocupación era el crecimiento acelerado a través del apr~ 

vechamiento del acervo de capital. 

En uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (1966-

1970) se señalaba que era necesario impulsar la industrializa

ción y mejorar su eficiencia productiva a fin de que se encon-

(l&)lbid pfig. 40, 41 

(l7 )Plan Sexenal del Gobierno Mexicano, miemo, págs. 14 y 15. 
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trara en condiciones de absorver los exedentes de la población 

rural y el incremento de la fuerza de trabajo urbana. 

A partir de 1971, año en el que se inicia el período presiden

cial de Luis Echeverría, el problema del empleo vuelve hacer -

tomado como uno de los proncipales de M€xico el cual se enten

día como ••• ''insuficientes oportunidades de trabajo, ingresos 

inadecuados para mantener el nivel de vida en condiciones de -

un mínimo de salud física y mental, y recursos subutilizados -

en el sentido que producen mucho menos de lo que podría produ
cir''· (lB) 

En ese momt?Oto era preocupante, y lo es aGn, que existiera un 

alto índice de subempleo, que se traducía en la necesidad de -

dar empleo a 650,000 trabajadores al año, en situaci6n de des~ 

cupaci~on abierta; sin embargo solo una porción de esa mano de 

obra, la más calificada, podia tener acceso a empleos remuner~ 

dores por la industria. (l9 ) 

Hasta aquí hemos descrito la forma en la que se ha considerado 

el problema del empleo por los diferentes regimenes presiden-

ciales pero, por que a pesar de estos intentos no se han teni

do resultados satisfactorios. Podemos afirmar que en el conte~ 

to del desarrollo capitalista se da por sentado que la obten-

ción de un volumen adecuado de empleo productivo es la resul-

tante natural del proceso de industrialización del país, y que 

la estrategia que se adopte para tal efecto pretende ampliar -

las posibilidades para la formación interna de capital, la di

versificaciSn de exp~rtaciones, y la integración del aparato -

productivo, de tal forma que esto repercute sobre los sectores 

(18) ''Confrontaci6n sobre los problemas económicos'' desempleo, 
pág, 26 Cuadernos de documentaci6n. Serie documentos, Se
cretaría de la Presidencia, 22 de noviembre de 1977. 

(19) lbid, 
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agropecuario y de servicios ampliando su capacidad de absorción 

de mano de obra. 

2.4 Relación Producción-Empleo 

Esto nos indica que el problema ocupacional en las distin-

tas etapas del proceso de desarrollo se ha desenvuelto con

forme a un proceso de concentración del capital y un proce

so de dominación en el área de la producción por parte del 

capital privado, que a su vez determina un proceso de defo~ 

maciones en el proceso de trabajo y las relaciones de pro-

ducción; los sistemas de capacitación y aún los patrones de 

producción y consumo. 

La expresión de esto hace que hemos llamado 11 proceso de de

formación'' en el conjunto del sistema económico se manifie~ 

ta al principio de la década de los cincuenta, resultado de 

la desvinculación entre los recursos humanos, naturales y -

las tecnologías, a través de la producción de las empresas 

y el efecto imitación en los patrones de consumo de los pa.!_ 

aes m's avanzados como ya sefialamos anteriormente. <20> 

En el mismo período, en el contexto internacional, M~xico -

se fu~ definiendo como producir exportador de materias pri

mas y productos agropecuarios, que representaban la posibi

lidad de abastecerse de bienes de capital e intermedios y -

aGn de alimentos. 

Esta definición de la economía mexicana en el contexto in-

ternacional la orientó hacia la elaboración de bienes y se~ 

vicios no básicos, la cual implico la adaptación de tecnol~ 

gía que se sobreponía a las tradicionales, con sus corres-

pondient~s efectos en la distribución y el consumo, así, se 

fu~ formando, como ya sefialamos, una estructura económica -

que se carateriza por su heterogeneidad estructural. 

<20 >ver pág. 3 de este mismo capítulo. 
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Diversas explicaciones han sido dadas para entender esta -

situaci6n de dependencia. Actualmente se establece que el 

ritmo de crecimiento sostenido en la década de los cincue~ 

ta fué gracias a un ''dinamismo inicial a costa de una acu

mulaci6n cada véz mayor y del control del mercado en unas 

cuantas empresas. La concentración de la actividad produ-

ctiva limit6 progresivamente el ritmo de crecimiento de la 

tasa de ocupación 11
1 (l 2 ) lo cual tuvo como efecto inmedia

to que el ingreso del 5% de la población sean 50 veces más 

alto que el que recibe la población más pobre, es decir -

que el 10% de los hogares más pobres percibe el 1% del in

greso mientras el 5% de las familias más ricas detenta el 

25%. De lo anterior podemos establecer que existe una rel~ 

ci6n entre distribución del ingreso y la absorción de mano 

de obra en el mercado de trnbajo. La estructura de la po-

blación económicamente activa (PEA) nos sugiere que el ---

54~5% de esta, es decir el 47.5% de subocupados y el 7% de 

desocupados, reciben menos del salario mínimo y que es, e~ 

tonces, el 45.5% de la PEA el que genera el producto, cuyo 

ingreso se lo apropia el 5% de la población. 

Al aceptarse la concentración del ingreso, la selectividad 

de la mano de obra y en consecuencia el no acceso a los -

bienes de consumo básico de una gran parte de la población, 

sé v!lido la condición del modo de producción, 

Otro aspecto que hay que considerar, que también ha venido 

incidiendo sobre las deformaciones arriba señaladas, ha si 

do el crecimiento de la población. Se estima que, durante 

los últimos veintiocho años, esta aumentó de, 26 millones 

que eramos en 1950 a 67 millones en 1978, lo que represen-

(21) El Programa Nacional de Empleo, Revista Mexicana del 
Trabajo No. 4 Tomo llI, octubre-diciembre, 1980 Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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ta una tasa de crecimiento del 3.4% anual durante los primeros 

veinte años y del 3.3% para la década de los setenta, muy por 

arriba de la evolución de la población ocupada, que para el -

mismo per!odo llegó a un crecimiento del 2.2% y en números --

absolutos a l8'2Sl.9 de personas (Ver cuadro 2). 

El problema se agudiza, cuando la planta productiva no absorve 

mano de obra al mismo ritmo. Se sabe que actualmente se tiene 

más poblaci6n inactiva que en 1950, esto es que para 1978 la -

poblaci6n en situación de desocupación abierta es del 7% en r:_ 

lación a la PEA (18 millones de habitantes) en centrase con el 

1,3% de 1950 (Ver cuadro 3), 

As{ mismo se calcula que el subempleo pasó de 37.4% el 47.5% -

de la población activa, lo cual nos presenta una estructura i~ 

terna de ocupación muy desequilibrada, ya que si se toma en -

cuenta la proporción de la participación en la PEA en la acti

vidad económica encontramos que esta pas6 del 32.8% en 1950 a 

251 en l978 (Ver cuadro 4), 

Al respecto hay que señalar también que la exploración demogr! 

fica en las Gltimas décadas a dado lugar a una población joven 

que presiona el mercado de trabajo desplazando la participa--

ción de niños y personas de edad avanzada, lo cual se agudiza 

aún más si tomamos en cuenta la incorporación de la mujer al -

mercado de trabajo. 

Esto ha repercutido en la formación profesional, necesaria pa

ra el desempeño de un trabajo, la cual ha sido poco flexible y 

desvinculada de las necesidades reales de mercado de trabajo. 

Todos estos factores que se han señalado muestran la naturale

za estructural del problema del eapleo y de la posible partici 

pación de las cooperativas en el sistema económico. La incer--
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sión de políticas en materia cooperativa en acciones de política 

más generales, como veremos más adelante, pretenden ahora tomar 

este tipo de consideraciones para la instrumentación de acciones 

en la materia. 

2.5 La cooperativa como instrumento de desarrollo. 

Como ya se ha señalado, el empleo no fue considerado por mu

cho tiempo como un objetivo, ni como un problema para el cu

al deberían buscarse soluciones específicas a través de po-

l{ticas o acciones deliberadas. 

En años más recientes, al enfrentar la realidad de que el -

acelerado crecimiento econ6mico no fue suficiente para gene

rar ocupación productiva para todos los que así la demanda-

han, y que se deterioraba cada vez mfis la situación del em-

pleo, empezó a considerarse a éste como un problema central 

del desarrollo del pnís. Comenzo aplantearce a nivel de pro

puesta, como posibles v!a de solución, la organización so--

cial para el trabajo y en particular a la cooperativa a tra

vés de políticas especialmente diseñadas para el efecto. 

Estos planteamientos se establecen a partir de la elabora--

ci6n del Programa Nacional del Empleo (PRONE), 1978 y el 

Plan Nacional de Fomento Cooperativo (PLANFOCO) 1980. El pri 

mero se considera como un programa de efectos horizontes de 

transformaci6n y movilización del esfuerzo interno para la -

satisfacción de las necesidades básicas de la población, lo 

cual biene a complementar las acciones sectoriales en la ma

teria. El segundo es un Plan con características más especí

ficas, puesto que solo se refiere a las empresas cooperati-

vas con efectos en algunos de los sectores productivos. 
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Sin embargo hay que señalar que al ser la cooperativa una varia

ble de tan limitado espectro, relacionada con nlgunos sectores -

de actividad, su determinación viene a ser un resultado del con

junto de medidas y decisiones adoptadas en las diferentes esfe-

ras de la actividad económica. En este sentido, no existe una p~ 

lítica cooperativa propiamente dicha, sino objetivos y metas en 

materia cooperativa dentro de los programas, proyectos o políti

cas adoptadas en distintas instancias de la acción pública ó, m~ 

jor aún, dentro de una Plan Global de Desarrollo para el país e~ 

caminado al logro y mínimos de bienestar para la población. 

33. 

Por todo ello, no es factible que una sola entidad, o un sector 

aisladamente puedan ser responsables o capaces de elaborar o im

plementar una política que resuelva los problemas del empleo a -

trav€s del desarrollo cooperativo. Los objetivos que se definan 

en este campo sGlo son factibles si se da, por una parte, la ace_ 

ptaciGn compartida de responsabilidades entre el sector público 

y el social, y, por la otra, si se logra la confluencia de polí

ticas y acciones, entre instituciones oficiales. 

En efecto, dependiendo del ámbito de acción de cada una de las -

dependencias del sector público, el impacto de las medidas que -

adopte será más o menos directo sobre el desarrollo y fomento -

cooperativo. Pero, es un hecho que aGn las acciones que se consi 

deran mgs lejanas, tendrán alguna repercusión sobre ~ste. 

En este contexto la participación cooperativa se establece a tr~ 

vés de las proposiciones y políticas específicas que se conside

ran en el PRONE, las cuales se articulan en torno a una estrate

gia que se sustenta en tres núcleos fundamentales: 

a) Crecimiento económico y las formas en que se genera el exe--
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b) Elevación de condiciones de vida y de trabajo. 

e) Redistribución de la población 

en el territorio nacional. 

de la actividad económica 

A través de ellos se pretende que el crecimiento económico -

del país permita generar ocupación productiva al mismo ritmo 

que requiere la oferta actual y potencial de fuerza de traba
jo. (22) 

Se ha considerado, como ya se~alamos, que una de las formas -

para hacer posible la estrategia señalada es el fomentar y d~ 

sarrollar la organización social para el trabajo en su modali_ 

dad de cooperativas en los sectores informal, urbano y tra~i

cional rural, principalmente, ya que, se pretende que la org~ 

nizaciGn social y en particular las cooperativas, tiendan a -

estimular y reorganizar las formas tradicionales de actividad 

en esos dos sectores. 

Los documentos señalados son sin duda alentadores, sin embar

go en ellos, si se cumplen en la práctica, subyace toda una -

dinámica de cambio social y económico que atenta contra vie-

jas estructuras y moldes de conducta, por lo que habría que -

preguntarse en que medida los planteamientos ahí presentados 

son compatibles con las relaciones ccon6mic-político sociales, 

que predominan en el país. 

<22 >Las lineas de acción de la estrategia cooperativa se sus
tenta en lo que establece el Plan Global de Desarrollo en 
materia de empleo, por lo tanto no podemos decir que exis 
tan estrategias propias para el fomento y desarrollo de ~ 
las sociedades cooperativas, hay que decir que la coopera 
tiva es parte de una estrategia. -
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Al aceptar que el carácter de heterogeneidad estructural es el 

punto fundamental del problema del empleo, se pretende atacar 

uno de los aspectos fundamentales del subdesarrollo; el PRONE 

propone un ataque integral al problema del empleo, a través de 

la instrumentación de políticas y acciones en tres niveles en 

donde va implicita la participación cooperativa. 

l. Por medio de políticas generales como las de crGdito, gasto 

pGblico, precios e ingresos, organización para el trabajo. 

2. Políticas de carácter sectorial con impacto en la inversión, 

sobre todo, aquellas que sean generadoras de empleo. 

3. Líneas de acción más concretas en las ~reas de mejoramiento 

de las condiciones de empleo, así como de ingreso para los 

grupos marginados a trav~s de un conocimiento y mejorar or

ganización de los mercados de trabajo. 

En relaci6n a lo establecido anteriormente, cabe sefialar que -

los tres grandes aspectos de política qu se han apuntado nos -

sugieren, que las acciones se establecierón promordialmente -

del lado de la oferta de trabajo¡ con efectos a mediano plazo 

y que la participación de las sociedades cooperativas es un a~ 

pecto marginal. Por lo tanto, tal y como están las cosas, es -

dificil considerar a las cooperativas como instrumentos del d~ 

sarrollo. 
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CAPITULO lII 

LAS COOPERATIVAS EN LA POLITICA DE EMPLEO EN HEXlCO 

3. Evoluci6n Cooperativa. 

Como se sabe las organizaciones cooperativas en H~xico han 

participado en forma poco relevante en el conjunto de la -

actividad económica y ni siquiera en alivio de las necesi

dades más apremiantes de los sectores tradicionales rural 

e informal urbano. 

Desde luego existen cooperativas que tiene un lugar desta

cado en nuestra economía, ejemplo de ello los tenemos en -

la Cooperativa la Cruz Aaui. <73 >. y el Gremio Unido de -

Alijadores <24 >, 

Estas son solo excepciones que ser!an dignas de estudios - · 

m&s profundos, sin embargo, en términos generales, no se -

ha podido articular un sistema cooperativo nacional, ni s! 

guiera en per{odos en los que se le ha dado significativo 

impulso. 

El primero de ellos corresponde a los per!odos del general 

Lázaro C&rdenas y Avila Camacho y el segundo durante el g~ 

bierno del Lic. Luis Echeverrta. 

(ZJ)Fábrica de cemento cuya fundación data de la década de 

los cuarenta. 

(Z 4)cooperativa que controla el tráfico de carga y descar
ga en el puerto de Tampico, Tamps., que data de l9ll -
pero que no es sino hasta 1966 que se consolida como -
empresa rentable. 
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Durante el primer período, en el año de 1938, se promulga la 

Ley General de Sociedades Cooperativas, que es la vigente -

hasta hoy, la cual ha significado la base jurídica sobre la 

cual se han desarrollado y fomentado las organizaciones coo

perativas. Poco después el entonces presidente Avila CamachO, 

creó el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, institución -

creada para suministrar recursos financieros a las cooperat! 

vas de producci5n y consumo. 

Pese a estas medias no fué posible integrar un sector coope

rativo que tuviera influencia en la comercialización y prod~ 

cción de productos b&sicos aún cuando ya se había considera

do tal posibilidad en el ler. plan scxenal <25 >. Actualmente, 

la realidad es un estado latente en la que se encuentran las 

sociedades cooperativas, por lo que no se les puede conside

rar como soporte econ6mico, sobre todo en los estratos socia_ 

les mis bajos del país a que contribuyan a mantener el con-

trol social en las necesidades b&sicas de la poblaci6n. 

Se dice que la desarticulación de lo que se podría llamar el 

sector cooperativo, su falta de fuerza social y de proyecto 

histórico, se debe a múltiples causas asociadas a las varia

ciones en los estilos de la política nacional de sexenio a -

sexenio, lo cual se refleja tambi~n en el nGmero de coopera

tivas, registradas en cada período sexenal. 

En los años 1938-1940 se registró el mayor número de cooper~ 

tivas durante tres décadas, 986 para la$ de producción y 514 

para las de consumo (Ver cuadro núm. 5 ), resultado del im-

pulso dado al fomento cooperativo que se consideró coco asp~ 

cto importante en el primer plan sexenal. Una de las accio-

nes inmediatas fué organizar a los productos agrícolas para 

un mejor uso de los créditos mediante la integración y form~ 

<25 >ver cap. 11,. 
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ción de cooperativas. Tambi€n se intentó la regulación de las 

actividades comerciales y productivas para lo cual era necea~ 

rio establecer canales de distribución de mercancías que pu-

dieran asegurar el bajo costo de estas. Se estableció que el 

recurso eficiente para lograr este fin a mediano plazo era el 

establecimiento de cooperativas de consumidores. 

A mediados de la década de los cuarenta y hasta el final de -

los sesenta, el patrón de crecimiento cooperativo se invierte 

y el apoyo decidido que se dió a las cooperativas se desvane

ce. El presidente Avila Camacho 1 a) asumir la presidencia de 

la RepGblica el primero de diciembre de 1940, declara que --

"cifraremos nuestra seguridad de expansi5n econ6mica princi-

palmente en las energías de la iniciativa privada:( 26 ) cuanti 

tativamente el nGmero de cooperativas decreci6 (cuadro No. 5). 

La segunda guerra mundial signif ic6 gran dinamismo para nues

tra economía, puesto que el incremento de la demanda de mate

rias primas propici6 el crecimiento industrial del país. Esta 

coyuntura, que permiti6 y aceleró el proceso industrializndor, 

se puede señalar como la pGrdida de fuerza de las empresas -

cooperativas, ya que este proceso cmpez6 a generar tendencias 

a la concentraci6n del capital y a la centralizaci6n indus--

trial dejando a un lado a las cooperativas, las que no pudie

ron competir en capacidad financiera ni productiva. 

3.1 Crecimiento Cooperativo 

Pese a que hoy en día se encuentran vigente~ 3516 cooper!_ 

tivas de producci6n (?7) y 2739 de consumo (Ver el cuadro 

6) con un total de socios estimados de 135,746 para las -

(26)Victor Flores Olea ''Poder legitimidad y Politica en Mexi
co", Perfil de M~xico 1980, p. 485, citado en ''Control -
Polltico, estabilidad y desarrollo", cuadernos del CES -
núm. 3. Colegio de México, José Luis. 

(27)Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Dirección Gen!_ 
ral de Registro de Asociaciones y Organismos Cooperativos 
31 de agosto de 1981. 
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primeras y 274,928 para las segundas (cuadro 7) la participa

ción en el PlB es apenas del 1%. 

Las cooperativas de producción industrial, salvo excepciones 

ya señaladas, no han tenido una participaci6n destacada, pues_ 

to que sus posibilidades de desarrollo están condicionadas a 

la existencia de mercados accesibles y a niveles de costos -

comparativos. 

Las cooperativas de consumo han encontrado su mayor campo de 

acci6n en la venta de artículos de primera necesidad, es de-

cir, en el consumo final, actualmente representan el 73.93% -

de las cooperativas registradas (cuadro 8). 

Sin embargo, aunque se podría pensar que con esta actividad -

tendrían un gran mercado en realidad nada tienen que hacer -

frente a un establecimiento de medianas proporciones, se pue

de decir que son las económicamente más débiles. 

En cuanto a la distribuci6n geográfica de las cooperativas, -

esta se ha determinado por el tipo de actividad predominante 

en la región. Así tenemos que de las cooperativas de produ--

cción, las industriales se localizan en mayor número en: el -

Distrito Federal 101; Baja California Norte 69, El Estado de· 

México 52¡ Jalisco 41: entre otras. 

En relaci6n a las pesqueras, tenemos que el mayor número se -

localiza en: Sinaloa 171; Sonora 91: Veracruz 80: Oaxaca 71: 

entre las m&s importantes. 

Las agropecuarias en conjunto, son las más numerosas en la -

República, pues agrupan a 1130 cooperativas que se encuentran 

en todos los Estados de la República incluyendo al Distrito -

Federal. El mayor número de ellas se encuentra en: Sonora 95; 

Chihuahua 69; Durango 54¡ Nuevo León y San Luis Potosi con 53 

cada uno y Oaxaca con 49, entre otras. 
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Las cooperativas de transporte se encuentran igualmente difun

didas en toda la República, con e~cepción de Aguascalientes e 

Hidalgo. 

En relación a las cooperativas de consumo estas se han desarr~ 

llado principalmente en' aquellas zonas industriales en donde -

acceso al mercado de bienes de consumo es limitado para un --

gran número de personas¡ de tal forma que es en Coahila, Nuevo 

León, San Luis Potosi y Distrito Federal donde se encuentra el 

mayor número de Cooperativas de Compra Venta en común, como se 

muestra en el cuadro 9-10. 

3.2.Situación Actual. 

En términos generales el panorama cooperativo senos prese~ 

ta poco alentador, no tienen mayores posibilidades de sub

sistir¡ sin embargo, la necesidad de mas empleos producti

vos y remuneradores ha sido la causa de que se volviera la 

atención a este tipo de empresas a partir del régimen an-

terior, culminando esos esfuerzos en el Plan Nacional de -

Fomento Cooperativo dado a conocer en el mes de junio de -

1980. De esta manera las Organizaciones Cooperativas se -

han tomado en cuenta en las Políticas Generales de empleo, 

y se pretende con ello atacar fundamentalmente los proble

mas de empleo, educación, salud, vestido y vivienda de los 

sectores informal urbano y tradicional rural. 

Sin embargo, aunque existen acciones específicas en mate-

ria cooperativa, dado lo limitado de estas, se tiene que -

tomar como marco normativo general al PRONE que es un pro

grama de cobertura mayor. como ya se ha señalado y otros -

planes sectoriales que como industrial, indirectamente co~ 

sidcran la participación cooperativa. 
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En este orden de ideas el Programa Nacional de Empleo se ha 

fijado entre otros objetivos, ''la necesidad de aumentar las 

fuentes de empleo para lograr por una parte, incorporar pr~ 

ductivamente a la nueva fuerza de trabajo y por la otra ah~ 

tir los niveles de desempleo abierto y subempleo 11
(

2 S). Esto 

implica necesariamente la superación de la heterogenidad e~ 

tructural del aparato productivo, la cual es atendida en el 

Programa mencionado como la coexistencia, dentro de cada -

actividad económica, de unidades productivas con muy disti~ 

tos niveles de eficiencia entre sí, manifestándose en los -

mercados diferencias entre los estratos modernos y los mar

ginados y la presencia de una gama de situaciones interme-

dias. 

En este contexto se pretende que la empresa cooperativa co_ 

tribuya a modificar la composición de la oferta de los bie_ 

nea y servicios, ya que para ello se tiene que modificar -

las características del aparato productivo que se rige en -

función de patrones de consumo de desperticio adoptados por 

un estrato social que ejerce sobre los demás un efecto de -

imitaci6n que hace que el ingreso vaya siempre a la zaga -

no tan solo del consumo básico, sino también del superfluo 

que se ha hecho indispensable. 

De esta manera tenemos, atravSs de estos documentos los ob_ 

jetivos de plena ocupaci6n, aparecen estrechamente vincula_ 

dos con aquellos referentes a la distribución del ingreso -

y a la satisfacción de las necesidades básicas (29) de la -

población que son precisamente los aspectos en donde se es_ 

(28) Programa Nacional de Empleo, presentación resumida p. 
VI. 

(29) Ibid. Vol.II, tres formulaciones básicas para la for_ 
mación de los estratos de empleo, p.28. 
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tima que las cooperativas pueden actuar perfectamente. 

Otro de los aspectos importantes que se atienden en la actual 

política de empleo es lo referente al subempleo 1 el cual se -

considera como el obstáculo más difLcil a vencer. Al respecto, 

en el Plan Nacional de Desarrollo Industrial se propone dos -

alternativas básicas: la primera, es orientar una parte de la 

Industria hacia la satisfacción de los consumos básicos de la 

poblaci6n y la otra, se dirige hacia la conquista de mercados 

externosº. (30) 

El plan mencionado señala que para tal efecto el tipo de in-

dustrias que hay que fomentar son las consideradas agroindus

trias, las que producen bienes de capital y las pequeñas in-

dustrias. La primera por su importancia en la producción de -

alimentos y el desarrollo rural lo cual implica necesariamen

te de tener la migraci6n del agro hacia centros industriales, 

la segunda, por sus efectos en la estructura industrial y la 

creación de una base solida de formación de capital y técnol~ 

gÍA nacionales y la pequeña industria por su impacto directo 

en el empleo y como instr11mento para contrarrestar la crecie~ 

te concentración que se observa en la economía. 

En este esquema subyace la consideración a la pequeña y medí~ 

na empresa como objetivo preferencial, en acciones de políti

ca, pudiéndose establecer además la posibilidad de una estre

cha relación con las cooperativas, principalmente de produc-

ción, de tamaño mediano que serían abastecedoras de productos 

semielaborados a la gran industria, adem&s de que contribui-

r!an a orientar las prioridades de crecimiento a través de -

apoyos regionales sectoriales selectivos. De esta forma se -

tendrían instrumentos para revitalizar y reorganizar las for

mas tradicionales de actividad en sectores urbanos y rurales, 

as! como lograr la ampliación de la capacidad de absorción de 

mano de obra en los estratos modernos. 

(30)Plan. Nal. de Desarrollo Industrial, SEPAFIN 1 México, 
1979 p; s. 
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Sin embargo la proposición institucional básica que se nos 

presenta a través de estos plateamientos, deja de lado la 

contribución que las cooperativas pueden hacer efectivo el 

acceso de todos los mexicanos a la satisfacción de las ne

cesidades básicas a través del emp~eo. Para el año dos mil, 

señala el Programa de Empleo, tendrán que haberse creado -

empleos para treinta y ocho millones de personas, que re-

presentan el 36% de los 104 millones de habitantes calcul~ 

dos para esa fecha; pero como es una labor enorme dar tra

bajo a un número creciente de personas que ingresan al me~ 

cado de trabajo, se prevé abatir la tasa de desempleo ---

abierto al 5.5% y evitar que el subempleo aumente por enci 

ma del volumen actual, es decir, reducirlo de un 44.1% al 

~0.8% en 1982, además de invertir la tendencia decreciente 

de la población activa respecto al total de la población. 

Esto implica crear entre 1980 y 1982 2.2 millones de em--

pleos, lo que exige un promedio de 695 100 en 1980; ------

731 100 en 1981 y 814 700 en 1982. 

Para tal efecto al PRONE no considera exclusivamente a la 

empresa cooperativa como coadyuvante en la generación de -

empleos, sino que utiliza un concepto mucho más amplio; -

"organizaciGn social para el trabajo'', en donde se inclu-

yen todas aquellas formas cooperativas que históricamente 

se han ido generando en nuestro país; como por ejemplo: -

las sociedades de producción rural; las uniones de socied~ 

des de producción rural; asociaciones rurales de interés -

colectivo, cuya base jurídica se encuentra en la Ley Gene

ral de Crédito Rural; los ejidos y los grupos solidarios; 

estos últimos generados por la Ley de Crédito Agrícola de 

1955, cuando se querían agrupar ejidatarios en número meno 

de diez. En consecuencia, resulta válido afirmar que en M! 

xico "existe un amplio siste•a de cooperación como hecho -

gen€rico, del cual el cooperativismo es solo una especie 11 

(31) 

{ll),,El cooperativismo en H'xico", cuadernos INET, nGm. 7, 
1978, p. 64. 
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Por lo anterior podemos asumir que se pretende que las empre

sas cooperativas juegan un papel marginal en nuestra economía, 

sin embargo se pasa por alto la función principal, que sería 

la de elemento mediador entre las empresas grandes y las pe-

queñas así como entre las industrias del sector formal e in-

formal. Está consideraci6n es importante por que la función 

mediadora de la empresa cooperativa se dá a partir de los si

guientes puntos btsicos; 

l. Estimula la producción y el consumo de bienes socialmente 

necesarios. 

2. Puede adoptar técnicas de producción fácilmente asimila-

bles. 

3. Por lo anterior, tiende a no de pender de grandes cantid~ 

des de inversión por unidad, ni de tecnologías importan-

tes. 

4. Capacidad para integrar diferentes actividades producti-

vas, inter e intra cooperativas, poniendo las bases para 

la articulación entre los tres sectores de la economía. 

La importancia de las cooperativas de tamaño medio radica -

en que ellas se pueden ubicar en las áreas de producción de 

alimentos, materiales para la construcción o el vestido: con 

materiales y mano de obra locales. Esto es un punto de gran 

importancia. puesto que requerirá que la materia prima para 

la pequeña y mediana empresa sea suministrada por los propi

os recursos de la región además de contribuir a crear un po

lo generador de oferta de empleo. 

3.3. Las cooperativas y las oportunidades de empleo. 

Proveer a la poblaci6n de empleo digno y remunerador 

son los problemas a resolver en materia laboral, lo que 
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implica resolver las deficiencias de la ocupación de los gru

pos de población ubicados en el sector tradicional rural e i~ 

formal urbano, en donde la productividad es baja y en conse-

cuencia los ingresos tambi~n. 

La importancia de estos sectores es tal, si consideramos que 

a mediados de los años sesenta el 50% de la población ocupada 

del país se ubicada en los sectores informales y tradiciona-

les, de los cuales el 20% correspondió al informal urbano y -

el 30% al tradicional rural.CJZ) 

Estas características de la ocupaci6n en México se han gesta

do en el proceso de desarrollo capitalista, lo cual nos sugi~ 

re la perpetuación de las condiciones actuales que es posible 

atenuar mediante el uso de instrumentos económicos; como la -

empresa cooperativa, en los programas o planes de desarrollo 

regionales que el actual régimen está promoviendo. 

A través de los planteamientos anteriores, se establece como 

imperativo clasificar la posici6n de la cooperativa en nues-

tro contexto econ6mico y social; de tal forma que nos permita 

ubicarlas en su justa dimensión y alcances. 

Se sabe que el cooperativismo no puede por si solo, destruir 

los añejos molde de discriminación social y económica que su

fren gran parte de los habitantes de los sectores tradiciona

les rural e informal urbano. Pero se puede proponer desarro-

llar un sistema cooperativo sobre la base de reunir socios -

que tengan propiedad sobre extensiones medias de terrenos y -

de todos aquellos grupos que desarrollan actividades a nivel 

artesanal o de subsistencia, de tal forma que tengan acceso a 

los canales de abastecimiento y comercialización en el merca

do nacional así como a los créditos, asistencia técnica y me

jores precios; como una forma de incidir en el empleo y sub-

empleo. 

(32)Programa Nacional de Empleo Vol. Il-Proyecto 2.1. p. 11. 
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3.3.l El Sector Informal Urbano. 

El sector informal urbano se caracteriza por ser una 

estructura dispersa que se manifiesta por la presen

cia de un gran número de pequeños comercios y ofi--

cios así como de algnunos tipos de actividades que -

atienden a las necesidades básicas de la población, 

ofreciendo productos sencillos en su producción que 

satisfacen las necesidades comunes de este sector. -

EL PLANFOCO sugiere que las cooperativas pueden agr~ 

par una gran diversidad de oficios para satisfacer -

la demanda de trabajo local, ello integraría una es

tructura de artes y oficios, que justificaría en --

principio1 el costo de un programa de capacitación y 

adiestramiento; adem&s, que concebido así, estas em

presas ser!Bn más provechosas que algunas de las del 

sector formal, puesto que utilizarían poco capital y 

mucha mano de obra, sin contar que la dinámica de e!. 

te tipo de empresas genera y fomenta el esp!ritu de 

organización e inventiva de una mano de obra numero

sa e ingeniosa para satisfacer sus propias necesida

des. 

Algunas de estas medidas ya se están tomando en cue~ 

ta, el Programa Nacional de Empleo señala que es ne

cesario y además factible el apoyo al pequeño comer

cio mediante la organización permite la compra en co 

mún y la obtención de algunas ventajas fiscales <33f¡ 
y entre otros aspectos, el hecho de que el producto 

recorra una cadena de comercialización mán corta, i~ 

plica una carga menor de costos que el consumidor d~ 

ja de pagar. 

(33)Programa Nacional de Empleo, Vol. It, proyecto 2.1 
P• 11. 
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Em el renglón industrial, se dice que para aquellas empresas 

que tropietan con problemas de abastecimiento de algunos de 

sus insumos que resultan vitales para su desempeño, es nece

sario fomentar la uni6n de establecimientos cooperativos que 

centralicen las compras de dichos insumos, garantizando la -

calidad, cantidad y precio convenientes y permitiendo mejo-

rar la gestión de compra individual, como podrían ser en las 

fábricas de calzad_o (pieles curtidas), fundiciones ferrosas 

(arrabio y chatarra), fábrica de muebles (madera aserrada) e 

imprentas (tintas papel) <34> 

Otro de los problemas que se tienen en el sector informal u~ 

bano es la deficiencia y falta de viviendas. El problema no 

es tan solo de espacio sino que acarrea también toda una se

rie de trastornos psicológicos y sociales al individuo, al -

convivir con otros sin privacidad. 

Ante este tipo de problemas la alternativa inmediata es la -

cooperativa de vivienda y/o la de materiales para la constr~ 

cci6n, que promuevan la auto construcción, que promuevan la 

auto construcci6n as! como la reducción de los costos de los 

materiales para la misma. El efecto es inmediato y a la vez. 

ae crea una fuente de trabajo permanente y remunedora. 

La proposición b¡sica de todo esto, en materia cooperativa, 

es que el sector informal urbano puede ser el punto de parti 

da a la soluci5n de loa problema• de ocupaci6n en las zonas 

urbanas por que promueve la reorientación en la absorción de 

la mano de obra. 

C3 4lPlan Nacional Agricola y Forestal, 1978, SARR, p. 24. 
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3.3.2. Sector tradicional rural. 

Desde el punto de vista cooperativo el problema del -

sector rural hay que plantearlo a partir de la partic! 

pación de las cooperativas dentro de un plan de desa-

rrollo regional, como parte integrante de una serie de 

medidas que se tomen para la solución de algunos de los 

problemas de las ~onas rurales. 

Existiendo tantas formaa cooperativas de organizaci6n 

en el agro mexicano parece imposible que aun existan -

problemas de empleo; sin embargo, se sabe que es una -

realidad que la generaciGn de empleos tiende a dismin~ 

ir en el campo y es por ello que hay una alta propen-

s i6n a la migraci6n hacia las áreas urbanas. 

Se calcula en 3.3. millones las personas cuya principal 

actividad se encuentra dentro del sector agropecuario 

cuyos ingresos fluctúan entre 918 pesos mensuales y 19 

mil, dependiendo del tipo de propiedad a la que se en_ 

cuentren sujetos lo cual, en última instancia, determi 

na el tipo de actividad, ya que para la mayor{a existe 

empleo del tiempo parcial, adicionales a sus activida_ 

des fundamentales. Ahora bien, ¡quE serta lo adecuado 

para que ese tiempo parcial fuera tiempo completo? 

La situaci6n de marginalidad en la que se encuentran -

muchos campesinos no deja otra alternativa que el aut~ 

empleo, present(ndose otra interrogante ¿ c6mo satisf~ 

tisfacer las necesidades básicas de la población media~ 

te actividades que no necesiten gran capital inicial -

para emprender su operación ? Posiblemente se pueda -

partir de aquellos productos que la población usa hab! 

tualmente para su consumo, por ejemplo: legumbre, en--
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curtidos, producci6n de miel, curtidurías, de tal forma que -

se vaya formando pequeños grupos para cada una de las activida_ 

des. 

Hay que señalar que la autoayuda no es ninguna panacea para --

todas las dificultades del campo, pero la elección esta en lo-

grar Eesultados con un mínimo de instrumentos e inversión o es_ 

perar pasivamente en una pobreza sin fin. 

Nuestro país, como muchos otros de Iberoamericana, sea caracte_ 

rizado por mantener una fuerte concentración de la tierra así -

como por existencia de latifundios disfrazados, por la prolife_ 

raci6n de los minifundios, por las condiciones de marginalidad 

de gran nGmero de campesinos, por el acaparamiento de los recu~ 

sos crediticios que otorga el Estado para ejidatarios o pequeños 

propietarios, por el desperdicio de los recursos agrícolas y -

porque existe el control institucional sobre las centrales cor_ 

porativas agrarias que supuestamente se crearon para el benefi_ 

cio del campesino. 

Esto a dado lugar a una estructura agraria que se ha mostrado -

incapaz de ab•orver la mano de obra del propio sector, dando -

por resultado que •'• de dos millones de campesinos no tengan -

tierra y que auchoa de ello• e•igren hacia los centros urbanos 

y otros salgan del pata (35), dando por resultado que la rela-

ci6n que existía en 1940 del 65% de la poblaci6n en el medio -

rural y del JSX en el urbano, ae baya invertido. 

La coexistencia de formas de producción agrícola co•ercial y -

de 1ub1istencia, ha dado lugar a una polarizaci6n productiva. -

Las for•a• de producción agrícola industrial dispone del 70% -

de las superficie de riego lo cual da considerables ventajas -

puesto que estan apoyadas por grandes inversiones y asistencia 

(35) Plan Nacional Agrrcola y Forestal, 1978 SAHR, PSg. 24 
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t15cnica, mientras el resto de la superficie corresponde al --

sector tradicional rural (36) que practica en gran gran medida 

un tipo de economía de subsistencia, sin recursos y con una -

presencia eventual en el mercado. En consecuencia, el 16% del 

total de los productores genera el 67% de la producción que se 

canaliza al mercado y el 84% de los productores solo contribu_ 

ye con el 33% de la producci6n la cual casi toda se autoconsu_ 

me (37). 

La racionalidad propia del desarrollo capitalista en nuestro -

pata ha generado una estructura agraria heterogenea y sin orie~ 

taci6n propia. Por una parte, protege a los detentadores de -

medianos y grandes extensiones de tierras cuya funci6n en el -

cambio económico y social es casi nula por que cuando tiene -

alguna actuación es para proteger sus propios intereses y por 

otra, es fácil constatar que apesar de su modernización y del 

crecimiento del poderío del aparato del Estado, la satisfacción 

de las demandas de los estratos más bajos, no solo de la cla

se campesina sino en general de toda la sociedad, es cada vez 

mis limitada. Los intentos de reestructuración, en algunos ca

sos, solo han logrado una relación mécanica de nuevas entida-

des que no se art!culan y en la práctica se han traducido en -

un programa de acción dirigido a la solución de los complejos 

problemas agrarios, pero solo hasta donde aquel no entra en -

contradicciGn con los intereses de la clase gobernante. 

Dentro del aparato de administraciSn agrario, se agrupan todas 

aquellas entidades administrativas públicas como la secretaría 

de la reforma agraria (SRA) el Instituto de Capacitación Agra_ 

ría (INCA), la Confederación Nacional Campesina (CNC), La Cen_ 

tral Campesina Independiente (CCI), La Secretaría de Agricult~ 

ra y Recursos Hidraúlicos (SARH), El Banco de Crédito Rural, -

los cuales en sus niveles de toma de decisiones, solo se ocupan 

en mantener y reforzar la estructura organizativa mediante las 

(36)Plan Nacional Agrícola y Forestal, 1978 SARH Pág. 15 
(37) Ibid P. 
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cuales ejercen poder e influencia. 

Cualquier conflicto que ocurra les parecerá disfuncional, puesto 

que se hayan aferrados al orden existente por interés y sentimie~ 

to, considerando que cualquier alejamiento de este orden se debe 

a factores de etiología y psicol6gica referidas a las tensiones -

e inestabilidad de los individuos, dejando de lado las posibles 

implicaciones estructurales de las tensiones que en los grupos -

sociales se manifiestañ en demandas de cambios en las disposicio

nes institucionales básicas. 

Loa grupos en el poder se ocupan m's de las disfunciones que crea 

el conflicto en la totalidad econ6mico-político-social 1 que del -

papel que juega el conflicto en grupos estratos espec!ficos. Esta 

apreciación de los conflictos redundan en que las organizaciones 

cooperativas, al no ser consideradas como elementos importantes -

en la intermediaci6n, en ellos se deja escapar un instrumento de 

carácter econ6mico en primera instancia, que podría actuar de me

diador entre la presión de las demandas de los estratos bajos --

(Tradicional t\n:al e informal urbano) y el Estado para satisface!. 

las. 
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CAPITULO IV. 

EL PROCESO DE PLANEACION Y LAS COOPERATIVAS EN TORNO AL PROBLE 

KA DEL EMPLEO, 

4. Breve conaideraciGn en torno a la naturaleza de la coopera

ci6n. 

Esta importante insistir en los problemas que existen y ha

cer la crítica de lo que podríamos denominar el subdesarro

en el campo de la ideologta cooperativa, y como las ideas -

de los peoneros de Rochadale evidentemente no corresponde a 

nuestra realidad, por lo tanto es necesaria la renovación -

de esos principios. Por ejemplo, la idea del principio dem~ 

cr,tica sefiala "un socio, un voto'', evidentemente de gran -

importancia en su tiempo, pues se trataba de poner en prá-

ctica una de las primeras enseñanzas de la democracia repr~ 

seatativa, difundida al mundo como consecuencia del fin de 

la época feudal y el surgimiento del capitalismo cuya expr~ 

ai6n posterior, la Revolución Francesa, gener6 nuevas for-

maa de organización social{lB). Pero un voto a un miembro -

no necesariamente implica un acto real de participación y -

como ejemplo que los hay muchos, quizá el más patente sea -

la práctica del voto para elegir presidentes de la Repúbli

ca, gobernadores o diputados, entre otros, mediante un acto 

electoral del sufragio popular el cual no representa de ni~ 

guna manera, la cohesión ni la integración del pueblo ante 

un interés nacional: por lo tanto, mucho menos podemos esp~ 

rar, dadas las condiciones actuales, que en el interior de 

una cooperativa exista elección democrática real. Es necea~ 

rio y urgente superar este principio, al igual que los de-

mls, para llegar a un concepto superior, el de la particip~ 

ci6n social en la conducci6n de los asuntos comunes de la -

organización cooperativa< 39 >. 
(38)Cooperativaa y cambio social. Enrique Astorga L. Santia_ 

go de Chile, p&g. 34. 

(J9)1bid. 
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En el nivel nacional el acto del sufragio fácilmente se puede 

transformar en un acto de enajenaci6n de la voluntad si no -

~xisten los canales de participación e integración de las co

munidades de bajos ingresos <40) Esta misma línea de pensa-

miento cabe muy bien cuando se va a reorianizar o fomentar a 

las empresas cooperativas. 

Es necesario señalar que para que las cooperativas sean real

mente un instrumento de cambio deben surgir de las necesida-

des propias en las personas que participan en ellos y además, 

que estén incertadas en la dinámica de desarrollo del país. 

La empresa cooperativa es un instrumento capaz de poner en m~ 

vimiento el esfuerzo interno del país, esto implica necesari~ 

mente que se lleva a efecto una audaz política de cambio so-

cial acompañada de una participación activa en un modelo na-

cional de desarrollo. Los eafuerzos que actualmente se reali_ 

sao en este tentido se puede sintetizar en el Plan Nacional -

de Fomento Cooperativo (PLAHFOCO). 

4.1. El Plan Nacional de Fomento Cooperativo. 

El Plan señalado es un dócumento que se incerta dentro -

de algunos de loa lineamientos del Programa Nacional del 

Empleo (PRONE), que plantea reformas de carácter socio

econ6mico posibles de llevarse a la prictica segGn los -

lineamientos políticos e idelógicos del actual gobierno 

mexicano. Por estas ra~ones el Plan, a nuestro juicio, -

cumple las condiciones del deber ser en nuestra realidad 

sin ir más allá. 

A continuaci6n se tratará de hacer üna breve descripción 

de este Plan señalando quellos aspectos relevantes, que 

se han establecidos para estimular el desarrollo cooper~ 

tivo. 

C40) Ibid. 
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Las tareas inmediatas que se señalan en el Plan Nacional de -

Fomento Cooperativo son: crear nuevas fuentes de trabajo y -

producir m&s bienes de consumo popular, disminuir la interme

diaci6n entre la producción y el consumoy mejorar los niveles 

de vida de la clase trabajadora. 

4.1.l. Prop6sitoa Fundamentales. 

El Plan Cooperativo tiene como prop6sito fundamental -

lograr que exista una coordinaci6n 6ptima de las dive~ 

aaa actividades que el Estado realiza en este campo, -

se pretende con ello dar operatividad a los objetivos 

del Plan Global de Desarrollo y los que se establecen 

en planes sectordales en la materia. Con el PLANFOCO -

se pretende dar decidido impulso a las cooperativas,-

consider§ndolas como unidades productivas, articulando 

objetivos, estrategias, instrumentos y apoyos financi~ 

ros· para el logro de metas de mediano y largo plazo. 

4.1.2. Objetivo y Metas. 

Objetivo. 

Expresado bajo estos t&rminos el objetivo a largo pla

zo que se postula en el Plan, consiste en lograr que -

para fines de este siglo el cooperativismo llegue a r~ 

presentar un número importante (10%) en su aportación 

al producto Bruto Interno y en la absorción de la mano 

de obra. 

A corto plazo, el Plan se ha fijado la reestructuración 

del movimiento cooperativo, meta que debería alcanzar_ 

se a fines de 1982; de esta forma se sentarán las bases 

para la integración de los sectores productivos en un 

sistema cooperativo. Para ello está actualizando la le_ 

gislación cooperativa y se definirán las áreas en las -

cuales la participación cooperativa resulta prioritaria. 
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Por otra parte, se prevf taabién mejorar las condiciones de 

trabajo de las cooperativas a través de la educación, la C! 
pacitaci6n y el adiestraaiento paralelo al establecimiento 

de un sisteaa de financiaaiento cooperativo. 

El Plan Cooperativo propone 44 prograaas, que surgieron de 

un análisis en el que se consideró, por una parte la natur~ 

leza de la raaa econóaica y las actividades en las que ---

actualaente existen cooperativas y por la otra aquellas en 

las que ea factible hacerlas, principalaente en la produc-

ci6n de productos b'sicos. Los prograaas así generados se-

rán 30 de carácter proaocional y 14 de apoyo, presentándose 

un total del 82 proyectos. (Ver anexo). 

Cada uno de lo• prograaas señalados estarán sujetos a anál!. 

sis de wiabilidad• de tal for .. que los proyectos se evalu!. 

r'o to .. ndo ea cuenta: su localización, su capacidad de pr~ 

duccióa y de generación de e•pleo, el aonto de inversión -

requerida y las necesidades en .. teria de capacitación y -

adieacraaieato. En relación a esto se han definido conveni

os para lograr una acción coordinada entre las diversas de

pendencias que estarán a cargo de realizarlos. 

lletas. 

Las aetas a corto plazo que se establecieron alcanzar son: 

En el sector agropecuario y forestal 1980, la creación de -

424 eapresas cooperatíwas, para 1981 de 763 y para 1982 de 

402. 

Para el sector pesca, se organizarán 130 eapresas cooperat! 

was de producción pesquera. 
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En el sector industrial se promover&n 120 cooperativas de produ

cción industrial, y.En el sector comercio se prevé la constitu-

ción de 210 cooperativas en 1980, 256 en 1981 307 en 1982. 

Al sector laboral le corresponde la promoción y organización de 

442 cooperativas de unidades de recursos naturales en 1981 1 se -

vililar& la regularización jurldica de mil quinientas cooperati

vas y dictaminar&n dos mil cuatrocientas asambleas generales, en 

trc otros aspectos. 

Como se puede apreciar existe todo para que las empresas cooper~ 

tivas se desarrollen, cuando menos as! nos lo presentan las ci-

fras del plan que ya han sido citadas. 

4.1.3 Financiamiento. 

El sistema de crédito para las sociedades cooperativas oc~ 

pan un lugar de especial importancia hoy en día; el cual -

est& basado principalmente en el Fondo de Garantía y Des-

cuento para las Sociedades Cooperativas y el Fomento y Ap~ 

yo para el Desarrollo Pesquero. 

En 1980 se cre6 el fideicomiso Fondo y Grarant!a y Descue~ 

to para las Sociedades Cooperativas, FOSOC, con el prop6s! 

to de apoyar el desarrollo de las sociedades cooperativas. 

Los objetivos que se fijaron al FOSOC son: fomentar la or

ganización, modernización, competividad y ampliación de -

las sociedades cooperativas; sobre todo, aquellas cuya --

actividad principal sea la producción, mediante el otorga

miento de apoyos financieros preerenciales y la prestación 

de asesor!a t~cnica que conlleve al incremento de la ef i-

ciencia y eficacia de los sistemas de las sociedades coo-

perativas. (4 l) 

EL FOSSOC para otorgar los créditos y el financiamiento, -
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toma en cuenta la rentabilidad econ&mica y la utilidad social, 

procurando un tratamiento preferencial a los proyectos que ge

neran un mayor nGmero de empleos y produzcan y/o distribuyan -
bienes socialmente necesarios. 

Con todo ello se pretende que FOSOC cont~ibuya a dar mayor co~ 

petitividad a las empresas cooperativas de producci6n y consu-

mo. 

81 31 de octubre de ese mismo año se public6 El Acuerdo Presi

denc.ial por medio del cual se ordena la creación del Fideicom!, 

so para el fomento y Apoyo al Desarrollo Pesquero, FADEP; los 

objetivos de este fideicomiso son: Fomentar y apoyar el desa-

rrollo pesquero mediante la organizaci6nt modernización, com-

pe titividad y ampliación de las sociedades cooperativas pesqu!_ 

ras, de las organizaciones de pescadores y del sector social -

pesquero. 

Otorgando apoyos financieros preferenciales prestando asesoría 

tEcnica que conduzca al incremento de la eficiencia de sus si.!. 

te~as, para lograr un aano desarrollo de la actividad pesquera, 

otorgar crfditos y efectuar descuentos de documentos a favor -

de los sectores pesqueros mencionados, así como otorgar avales. 

Con todo esto, se pretende contribuir a dar competividad a las 

empresas cooperativas de producción, consumo y pesqueras con -

el fin de inducir modificaciones en el aparato de distribuci6n 

comercial, con efectos estabilizadores en los precios y en la 

mejoría efectiva de los ingresos reales de los cooperativados. 

Es de esperarse, si esto es así, que se estimule la creación -

de fuentes de trabajo y junto con la estabilización en los pr~ 

cios, al menos de los productos básicos, se propicie una elev~ 

ción en los niveles de vida, involucrando en ello la distríbu

ci6n del ingreso en los sectores informal, urbano y tradicio

nal rural. (42) 

(42)En el año de 1981 se procedi6 a la integración de la flota 
camaronera del país al sistema cooperativo; pa~a ello se -
compró la del pacífico, la del Golfo a un costo total de -
$16 000,000 para la primera y $!7'000,000 para la segunda. 
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4.2. Vinculación Intersectorial 

Como se seña16 al principio de este capítulo el PLANFOCO 

es parte de la política general de empleo, cuyos linea-

miento& generales en la materia se establecen en el Plan 

Global de Desarrollo (PGD), los específicos a partir del 

PRONE y los planes sectoriales en materia cooperativa. 

Ubicado dentro de los cuatro objetivos b&sicos del P.G.D. 

que son: 

l. Reafirmar y fortalecer la independencia de H~xico 

como naci6n democrática, justa y libre en lo polí

tico, en lo econ6mico y en lo cultural. 

2. Proveer a la poblaci6n empleo y mtnimos de bienes

tar, atendiendo con prioridad las necesidades de -

alimentación, educación, salud y vivienda. 

3. Promover un crecimiento económico, alto, sostenido 

y eficiente. 

4. Hejor~r la di~tribución del ingreso entre las per

sonas, los factores de la producción y las regio--· 

nea geográf icaa. 

El PRONE contribuye principalmente al segundo de -

ellos; a través de este se establece que la orien

~acióu básica de la estrategia considera que el e~ 

pleo es el medio ideóneo para que los mexicanos p~ 

damos disfrutar de los mínimos de bienestar en al! 

mentación, salud, seguridad social, educación y vi 
vienda, ast como unas mis justas distribuciones -

del ingreso. 
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4.2.l. Relaciones lntersectoriales 

En este primer acercamiento, podemos señalar que se cons.!_ 

dera a la organizaciGn social para el trabajo como alter

nativa viable para hacer llegar los beneficios del creci

miento econ5mico a los grandes grupos de población margi

nados¡ de ellos se destaca a la sociedad cooperativa. ---

11por que elimina los factores de explotaci6n y establece 

las bases de equidad y seguridad en el trabajo'', (43) 

Para hacer posible lo anterior y con el fió. de das cohe-

rencia a las acciones que se realicen se creó el 11 de m!, 

yo de 1978, la Comisi6n lnteraecretarial para el fomento 

cooperativo, cuyos miembros la forman todas aquellas Se-

cretar!as de Estado que entre otras de sus funciones ten

gan el desarrollo y fomento de las sociedades cooperati-

vas. <44 > 

Esta Comisión pod!Íamos ubicarla como el órgano planific~ 

dor en la materia, en donde convergen, se articulan y --

operativizan las acciones de cada uno de los miembros. 

De esta forma se pretende que los objetivos en la materia 

partan de lo establecido. por cada uno de loa sectores que 

cstin bajo la coordinación de las Secretarías miembros 

de la ComisiSn. Con ello busca garantizar que las accio•

nes específicas en la materia están perfectamente cohesi~ 

nadas al definirse las atribuciones de cada uno de los s~ 

ctorea administrativos en la materia. 

(43) PRONE, diagn6stico, 

<4 4) Los miembros de la Comisión son las Secretarlas de: 7rabajo 
y Previsión Social; de Patrimonio y Fomento Industrial; de 
Comercio; de Agricultura y Recursos Hidráulicos; de Comuni~ 
caciooes y Transportes¡ de la Reforma Agraria y de Pesca, -
la Presidencia de la Comisión es la Secretaría del Trabaja 
y Previsión Social y como Secretariado T€cnico la Direcci6n 
General de Fomento Cooperativo y Organizaci6n Social para -
el Trabajo de esa misma Secretaría. 
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4.2.2 Objetivos Sectorales 

La definición de cada uno de los objetivos en materia coo

perativa establecidos en los sectores administrativos co-

rrespondientes pretenden que estos sean coherentes con --

aquellos que son generales para el Sector y cuyo marco de 

pol!tica se estableció a partir del Plan Global de Desarr~ 
llo' (45) 

En cada uno de estos sectores se hace notar un esfuerzo -

programático por introducir dentro de sus políticas gener~ 

les acciones específicas en materia cooperativa. De esta -

forma tenemos que, por ejemplo, en materia de cooperativas 

de consumo y pesqueras se establece: 

Sector Pesca 

Objetivos del Sector 

-Crear oportunidades de empleo remunerativo en las activi

dades pesqueras y conexas. 

-Aumentar de manera sustancial la oferta interna de alime~ 

tos de origen pesquero para coadyuvar, en el corto plazo, 

a alcanzar la satisfacción de los mínimos de bienestar en 

el orden alimenticio. 

-Elevar las condiciones de vida de los trabajadores de la 

pesca. 

-Generar divisas y sustituir importaciones de productos -

pesqueros. 

-Generar efectos expansivos en las actividades conexas a -

la pesca y en la_economía en su conjunto. 

<4S)Para mayor detalle al respecto, en el apartado de an~ 
xos se presenta la relación de objetivos sectoriales 
y los de Fomento Cooperativo. 
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-Lograr, en el marco de acción del Sistema Alimentario Mexicano, 

un enfoque integral de producción, distribución y consumo de -

productos pesqueros. 

Objetivos de Fomento Cooperativo. 

-Coadyuvar a disminuir los índices de desempleo abierto median-

te el fomento y desarrollo de sociedades cooperativas que se -

constituyan en unidad~s de producci6n que abarquen ciclo produ

ctivo de las especies, desde la captura e industrialización ha~ 

ta la comercialización, según se plantea en el Sistema Aliment~ 

rio Mexicano, garantizando así la retención del valor agregado 

por parte de los pescadores y coadyuvando al desarrollo autoge~ 

tor de las comunidades pesqueras del país. 

-Incrementar la oferta interna de las distintas enpecics, en PªL 

ticular aquellas que otorguen una mayor renta.bilidad a las so-

ciedades cooperativas y de las que signifiquen una posibilidad 

de ofrecer alimentos de bajo costo para el pueblo trabajador. 

-Desarrollar la acuacultura, especialmente mediante el trabajo -

cooperativo de los campesinos y pescadores de ribera. 

-Hejorar las condiciones de vida de los cooperativistas pesque-

ros y sus familias. 

-Incrementar la participación del Sistema Cooperativo Pesquero -

mediante el aumento sustantivo de la flota cooperativa, e incl~ 

so en los procesos industriales y de comercialización necesa--

rios para la colocació~ de los productos en los mercados nacio

nales y de exportación, coadyuvando así a la generación de ef~ 

etas expansivos de las actividades conexas de la pesca y a la -

sustituciDn de importaciones de productos pesqueros. 



6 2. 

Sector Comercio 

Objetivos del Sector. 

- Organizar una estructura comercial para el abastecimiento po

pular por el Estado, capaz de atender las necesidades básicas 

de la poblaciGn, procurando principalmente garantizar al me-

nos un consumo mínimo de alimentos, con oportunidad, suficie~ 

cia y al menor precio posible. 

- Lograr que las actividades comerciales estimulen la produc--

ci6n básica y la capacidad productiva nacional y desarrollen 

patrones de consumo ajustados a las necesidades y capacidades 

de la poblaci6n del país. 

- Lograr que las actividades comerciales contribuyan a jerarqui 

zar el uso de las divisas disponibles, estimulando la autosu

ficiencia alimentaria, la diversificaci5n de exportaciones, -

la importación socialmente necesaria y la generación de em--

p leos. 

Objetivos de Fomento Cooperativo. 

- Coadyuvar, a través de las Cooperativas de consumo, al forta

lecimiento de la estructura comercial para el abasto popular 

por parte del Estado para elevar la capacidad de atenci6n a -

las necesidades bisicas de la población, en particular los -

alimentos, con oportunidad, suficiencia y al menor precio po

sible, procurando dirigir estas acciones especialmente a los 

grupos de menor ingreso y a los que habitan en zonas margina

das. 

- Coadyuvar, mediante una sólida estructura cooperativa, a que 

las actividades comerciales estimulen la producción básica y 

la capacidad productiva nacional y desarrollen patrones de -

consumo ajustados a las necesidades y capacidades de la pobl~ 

ción del país. 



- Estimular la oferta de las cooperativas de producción a tra

v~s de mecanismos e instrumentos que faciliten el acceso di

recto de sus productos al mercado nacional que les permita -

lograr mejores precios y condiciones de venta sin perjucio -

del consumidor final. Asimismo, se fomentará la exportación 

de productos cooperativos donde existan ventajas comparati-

vas. 

- Contribuir a elevar la eficiencia y eficacia de las activid~ 

des desarrolladas por el sistema comercial cooperativo, mej~ 

randa su capacidad para proporcionar ocupaci6n productiva y 

bien remunerada. 

Sin embargo, dada la forma tan general en que se plantean esos 

objetivos, no es posible considerar una participación en lo -

que se· podr!a llamar un ''Plan obligatorio para el Estado pues

to que de él emanó, digamos, el compromiso para llevar a cabo 

tal empresa. 

Por lo tanto, no se puede exigir responsabilidad al Sector So

cial y mucho menos al privado y en el peor de los casos ni al 

público puesto que como en el caso del industrial, es de todos 

conocido la prioridad que tiene PEHEX o la C.F.E. en las accio_ 

nes políticas del presente gobierno. 

4.3 Posibilidades de intrumentaciOn del Plan. 

Por lo anterior podemos asumir que las acciones planteadas 

en el Plan Nacional de Fomento cooperativo (PLANFOCO), au~ 

que con el apoyo suficiente, tendrán efectos a largo plazo 

poco importantes en nuestra economía. 

En principio se considera ''conseguir, a largo plazo, que -

el cooperativismo pueda participar eficazmente en el cs--

fuerzo nacional destinado a lograr que se cumpla plenamen

te con la disposición constitu~ional que le garantiza a t~ 
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da persona el derecho de contar con un trabajo digno y socialmente 

útil". (46) 

Se estima que para lograr lo anterior las cooperativas, para el -

año 2 000, deber.S:n participar en un 20% del PBI y en absorción de 

fueria de trabajo. 

Sin embargo el establecer esos objetivos para ser que solo se con

sider6 el posible aumento de la participación cooperativa en el -

PBI, sin considerar el comportamiento de la economía en su conjun

to. 

4.3.l La Estructura productiva y de mercado. 

Se sabe que existen efectos generados por la propia din4mica 

del sistema capitalista que no pueden ser soslayados cuando 

se pretende determinar el comportamiento de un factor del -

propio sistema. En nuestro caso, las sociedades cooperativas 

y au desarrollo tienen que ser consideradas en el contexto -

de la estructura industrial y de mercado nacional, determin~ 

do por la concentración industrial productiva y regional, -

aat como por el desarrollo de la inversión extranjera y los 

grupos econ6micos, los que a su vez se incluyen en la absor

ci6n de mano de obra. 

La realidad econ6mica a la que se tienen que enfrentar las -

cooperativas es una estructura econ6mica y de mercado alta-

mente concentrada, definida por modelo de producción y cons~ 

mo que exigen, en las áreas más rentables, mayor utilizaci6n 

de capital que de mano de obra. 

Tomando en consideraci&n a las 500 empresas más importantes 

( 46 ) El Plan Nacional de Fomento Cooperativo 1980-19 82 tomo I 
Editorial Popular de los Trabajadores, serie: Monografi
as, México 1981. 
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de 1981, dado su valir de ventas y absorción de mano de obra, ten

dremos el esquema general de la estructura económica y de mercado 

a la que nos hemos referido en los párrafos anteriores. 

En primer término en cuanto a la generación de empleos tenemos que 

en las quinientas empresas m¡s importantes de H€xico, el total de 

la mano de obra ocupada en l980C 47 l fue de l 381 1 382 personas {~B) 
De ellas el .!.!;1,! corresponde a 172,699 nuevos empleos. 

Hay que señalar que en las primeras 100 empresas más importantes -

se emplearan 1046,682 personas, esto es, el 75% de total, corres-

pendiendo 904 588 a mano de obra. 

Tomando en cuenta el origen de.los recursos, las empresas de la -

muestra son: 58 de capital privado nacional; 14 de capital estatal 

y 17 de capital extranjero, 

De estas 100 empresas se sabe que existen 46 grupos consolidados -

de las mismas las cuales controlan al mercado nacional en bienes -

de consumo duradero, no duradero y de capital. 

En cuanto a las cooperativas, 1217< 49 > han generado 41,414 empleos, 

es decir un 3.8% del total generaran las empresas de la muestra, si 

consideramos que en promedio, estos Gltimos generarán 14,668 em-~-

pleos y las cooperativas 33 podemos apreciar que para cumplir el --

20% de participaci5n de est9a existen problemas insolubles¡ adem&s 

de que, por su naturaleza la cooperativa no puede participar en --

'reas dinámicas como la siderurgla a la pesca de altura. 

(47)Por falta de información solo se consideran 484 empresas. 

<48>Los datos señalados fueron tomados de la encuesta realizada por 
el grupo editorial Expansión a quinientas empresas tomando en -
cuenta el monto de ventas, capital social, contable y generaci6n 
de empleos. 

(49)Total de cooperativas r~gistradas en 1981 1 según la Dirección 
General de Registro de Asociaciones y Organismos Cooperativos de 
la Secretaria del trabajo y Previsi5n Social. 
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Si se pretende lo contrario, para ello será necesario que la compo

sición org,nica del capital se modifique con una tendencia a mayor 

uso de capital que mano de obra. Esto implica un crecimiento mayor 

por sociedad cooperativa, tanto en su capacidad instalada como de -

absorción de mano de obra, de tal forma que existirá deformación en 

el objetivo y naturaleza de las cooperativas, necesariamente. 

Como se puede apreciar, las implicaciones t~cnicas para lograr lo -

anterior son de naturaleza compleja, ya que ante tal dimensi6n la -

tendencia de la cooperativa sería hacia la concentración, lo cual -

haría que la naturaleza de la cooperativa se modifique en empresas 

de mayor rentabilidad que sean aptas para competir en una economía 

de mercado como la nuestra. 

Por otra parte hay que considerar que el impulso a las cooperativas 

se sustenta en grandes volúmenes de recursos financieros (50) y pr~ 

gramáticos; en los cuales no se contempla la posible operación ind~ 

pendiente de las cooperativas, es decir la cooperativa ser( ''renta

ble'' mientras siga a expensas de los subsidios gubernamentales. Por 

esto, es necesario que para que se cumplan algunos de los objetivos 

del PLAHFOCO se debe considerar la eventual independencia de las -

cooperativas, lo cual no se menciona en el señalado plan. 

Lo anterior es una grave limitación y creemos que la más importante, 

puesto que si la sociedad cooperativa no puede funcionar en benefi

cio real para sus cooperativadOs 1 en t€rminos de salario digno y r~ 

munerador y bienestar para ellos y sus familias, como unidad econ6-

mica independiente se tendrá una vez más la utilización de la coop.!_ 

rativa con fines que en lugar de reivindicar, mediatizará los inte~ 

tos que con el esfuerzo interno del pa!s se hagan para lograr la -

independencia econ6mica. 

(SO)Para 1981 el FOSOC canaliz6 $1 1 000,000 de recursos a las coopera 
tivaa y a travGa de FADEP se compró las flotas camaroneras del ~ 
golfo y del pacífico con un costo de $33 1 000.000. 



4.3.2 Líneas Estratégicas Básicas. 

EL PLANFOCO establece que la estrategia propone un nuevo 

uso de los instrumentos con que cuenta el Estado para i~ 

tegrar y fortalecer a través del cooperativismo, al Se-

ctor Social de la economía, y considera que si la pieza 

clave de la nueva estrategia global de desarrollo es su 

orientación hacia la generación de empleos permanentes y 

adecuadamente remunerados, es evidente que tendremos que 

recrear unidades de producción, en el Sector Social de -

la economía. (51) 

Para instrumentar acciones en la materia en las entidades 

federativas el PLANFOCO prevee hacerlo a través de los -

Comités Estatales de Desarrollo (COPLADES), que serán una 

de las fuentes principales de proyectos de inversión pú-

blica destinados al fomento cooperativo. 

Las lineas de acción de la estrategia de fomento coopera

tivo se establecen partiendo de los objetivos del Plan -

Global de Desarrollo como ya se ha señalado•. 

* Los objetivos del Plan Global de Desarrollo son: 

Reafirmar y fortalecer la independencia de México como 

nación democrática, justa y libre en lo económico, lo -

político y lo cultural. 

Proveer a la población de empleo y mínimos de bienestar, 

atendiendo con prioridad las necesidades, de alimenta-

ción, educaci6n, salud y vivienda. 

(~l)PLANFOCO, presentación, pág. 49. 
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Promover un crecimiento económico alto, tenido y eficiente. 

Hejorar la distribución del ingreso entre las personas, los facto

res de la producción y las regiones geográficas. 

Por lo anterior podemos asumir que el PLANFOCO es congruente con -

el modelo institucional de país que queremos ser, y en esta medida 

congruente con las acciones que se pretenden instrumentar a través 

de los Planes Sectoriales del Sector Público Federal. 

68. 

Sin embargo, para hacer posibles estos planteamientos, las cooper~ 

tivas tendrán que superar: 

- La oposición de los intereses ideológicos del capitalismo. 

- Lo cual dificulta el asentamiento a la realidad cotidiana. 

- La facilidad con la que se forman densas columnas de humo demag~ 

gico con base en las cualidades de la cooperación. 

La estratégia para el desarrollo cooperativo debe considerar que -

la economía de mercado se desenvuelve en base a unidades econ6mi-

cas, y a partir de las cuales se toman las decisiones unitarias: 

Qué producir, consumir, insumir 

cuanto 

Dónde 

Cómo 

Con que 11 

También es importante considerar que para una eficaz participación 

en el mercado de la unidad económica, es común, en el sistema cap!, 

taliata, que existan diferentes empresas en calidad de consorcio. 

Puesto que, es característico de la economía de mercado la demanda 

a través de formas de organización productiva que alteran la conc.!!,_ 

rrencia al libre mercado: monopolios, oligopolios, monopsonios, -

oligopsonios, competencia mopólica, economías de escala y la inte

gración vertical y horizontal. 



Por lo anterior podemos decir que los pequeños productores en una 

economía de mercado están en una tremenda desventaja ya que ope-

ran con costos muy altos. 

Ahora bj.en, la salida más viable para las "pequeñas" es unirse P.!. 

ra poder competir con los ''grandes'', condición ideal para la ere!. 

ción de cooperativas, instrumento económico de participación para 

los menos vigorosos en una economía de mercado. Haciendo uso de -

las formas monopólicas, oligopólicas, oligopsónicas y monopsóni-

cas de participación. 

Desde luego que estas tendencias no podrán reasar limites o áreas 

del mercado y la producción en donde naturalmente se encuentran la 

mediana y pequeña empresa (52), y hacia la cual deberán de condu-

cirse los pasos cooperativos. 

Desde luego que el sistema económico es una simbiosis entre las --. 

grandes empresas y las medianas y pequeñas, que se encuentran ante 

una situación general, abundancia de mano de obra y escasea de ca

pital. 

(52)No existe un concepto único para definir a la mediana y peque
ña empresa. Se considera que cinco trabajadores promedio iden
tifican a las segunda y 70 a los primeras. SegGn la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la pequeña empresa es aquella -
cuya inversión en activos fijos es menor 2000 veces al salario 
mínimo anual vigente en el área metropolitana de la Cd. de 
México, es decir, 15 millones a 120 mil pesos¡ en adelante se 
encuentra la mediana empresa. 

El Fondo de Crarantía a la mediana y pequeña Industria (FOGAIN) 
y el Fondo de Fomento Industrial (FOHIN), considera que la pe
queña empresa tiene un capital contable de 50 mil pesos como -
mínimo y 7 millones como máximo, y la mediana empresa la que -
requiere 7 millones como mínimo y 35 como máximo. 
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La estrategia del desarrollo cooperativo debería considerar que 

la empresa mediana y pequeña tiene la capacidad de absorver fue~ 

za de trabajo no calificado y migrante contribuyendo a abatir -

loe índices de desempleo y subempleo a la vez que pueden servir 

como ''capacitadoras'' de esa mano de obra que posiblemente les -

permita ubicarse en empresas con procesos productivos más elabo

rados. 

La importancia de este planteamiento radica en que la gran indu~ 

tria comprende apenas un 2% del total de establecimientos y la -

pequeña y mediana industria el 98, es decir que 2380 grandes em

presas generan aproximadamente tanta producci6n y empleo como --

116 620 mil empresas medianas y pequeñas. 

Según el X Censo Industrial existían en México, en 1975, 119 es

tablecimientos industriales que ocupaban a un millón 708 mil pe~ 

sanas, de las cuales el 98% estaban consideradas como pequeña y 

mediana empresa y ocupaban el 50% del total de la fuerza de tra

bajo del sector. 

Lo anterior nos sugiere que la característica de la estructura -

del mercado en nuestro país es oligop6lic~, por lo que las pequ~ 

ñas empresas están al margen de las ramas de mayor crecimiento. 

Sin embargo la cooperativa como pequeña empresa puede atender 

con mayor eficacia mercados que requieren reducidos volúmenes de 

producción, en donde se aprovecharía la manufactura a pequeña e.! 

cala. 

Además una cooperativa con dimensiones de mediana y pequeña em-

presa abre grandes posibilidades de absorver fuerza de trabajo -

migrante. que por lo regular es no calificada. 
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Si consideramos solo este Último aspecto, la mano de obra así 

captada tendrá posibilidades de incorporarse a proceso produ

ctivos más elaborados, lo que nos presenta a la pequeña y me

diana empresa y a las cooperativas con esas dimensiones, como 

conductores de mano de obra hacia las grandes empresas. 

Como señalábamos al principio de este apartado las cooperati

vas deberían tender hacia magnitudes de pequeña y mediana em

presa, puesto que, se sabe, estas son apoyo y soporte de las 

grandes. El objetivo sería conformar un sistema articulado en 

donde se determinaran y complementaran. 

Sin embargo cabe hacer una consideración. tRasta que punto -

una integración de ese tipo beneficiaría al desarrollo coope

rativo?. 

Consideramos que la deficiencia tradicional de nuestro desa-

rrollo económico se ha caracterizado por la incapacidad de -

proveer de empleo digno y remunerador que permita el control 

social de las necesidades básicas, el problema de articula--

ción se debe de plantear en términos de quien determina la -

orientación de cómo y qué producir. Ello es importante puesto 

que la que domine determinará el tipo de consumo no tan solo 

de las empresas sino de la sociedad en su conjunto. 

En efecto, se sabe que en los países con niveles altos de in

dustrialización, la gran industria es el resultado del creci

miento de la pequeña y mediana, sin embargo en países subdes~ 

rrollados la gran industria es superpuesta determinando esqu~ 

mas de consumo importados, impidiendo la orientación a la pr~ 

ducción de satisfactores b(sicos. 
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Otro aspecto importante ha considerar en la estrategia coopera

tiva es la centralizaci6n 1 ya que aún cuando ésta no podrá ser 

resuelta por la cooperativa, el problema si limitará en gran m~ 

dida su desarrollo. 

En nuestra econom!a se padece de exceso de centralización lo 

cual nos conduce a conside~ar que si la planta industrial se 

concentra, tambi~n se concentra el ingreso y la actividad eco-

nómica, lo que genera una estructura productiva que crece en -

torno a "polos de desarrollo'. 

La implicaci6n de esto es importante, puesto que al concentrar 

su área de influencia en estratos socio-económicos medios y al

tos, la dinimica propia del mercado tiende a basarse en las ne

cesidades propias de la reproducción de ese mercado. 

Con esta dinámica la producción de la gran empresa se aleja de 

las necesidades de la sociedad en su conjunto para satisfacer -

el consumo de unos pequeños grupos socio-económicos. 

Tenemos entonces que lo importante es hacer efectiva la descen

tralización, no se trata de quitar grnades establecimientos de 

un lugar y trasplantarlos a otro, sino estimular y dejar crecer 

a la pequeña y mediana industria en el Estado y Municipio, en -

actividades específicas de tal forma que generen oferta para la 

propia demanda, utilizando tecnología propia o importada acorde 

con las necesidades de producción y de mercado de la región. 

Esto debe ser producto de una estrategia de desarrollo basado -

en una política de descentralización de la industria, como ya -

señalamos, no se pretende un mero desplazamiento geográfico, e~ 

ta acción debe considerar la desviaci6n de la producción hacia 

grupos sociales marginados del empleo, el consumo y del desarr~ 

llo nacional, la cooperativa como instrumento económico es una 

alternativa viable para ello. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

c o N c L u s 1 o N E s 

l. Las primeras manifestaciones cooperativas concebían a estas 

como un sistema global que debería abarcar lo econ6mico, lo 

social y político, permitiendo así el establecimiento de 

una sociedad justa. 

2. Hoy en día se considera que las cooperativas pueden desarr~ 

llarse en una economía capitalista o socialista, adquirien

do las caracter{sticas de su funcionamiento según el tipo -

de economía de que se trate. 

3. Sin embargo en nuestro pats la importancia dada a la parti

cipación cooperativa en la economía nacional ha sido poco -

relevante, el resultado es que cualitativa y cuantitativa-

mente las cooperativas son débiles; se encuentran dispersas 

y desorganizadas. 

4. No existe aún la integración de empresas cooperativas, las 

federaciones no han podido instrumentar acciones concretas 

para la coordinaci6n, ejecución y control de programas. 

5. Existen serios intentos por superar todos los problemas ce

culares de las cooperativas, estos se plantean en el Progr!_ 

ma Nacional del Empleo y el Plan Nacional de Fomento Coope

rativo. 

El programa y el plan, se puede decir, que son los documen

tos fundamentales de la pol!tico de empleo y representan el 

intento más consistente a la fecha conocido por todos pos -

sistematizar acciones en materia de empleo en lo general y 

de Fomento y desarrollo cooperativo en lo particular. 
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6. Los programas de acción en materia de fomento cooperativo 

elaborados por los demás sectores de la Administraci6n P~ 

blica, están determinados por el PRONE y el PLANFOCO, lo 

cual debe garantizar coherencia en las acciones y optimi

zaci6n de los recursos. 

7. Sin embargo consideramos que para un verdadero desarrollo 

cooperativo es necesario dejar libres de la tutela del -

gobierno a este tipo de sociedades. Como primer acerca--

miento, podemos señalar que es adecuado el marco normati

vo que se establece a través de PLANFOCO, pero considera

mos que el tutelaje a mediano plazo quizá conduzca al tr~ 

dicional concepto de sociedades cooperativas; pequeña, p~ 

ca productiva y de impacto socio económico limitado, en -

lugar de dejarla crecer de tal modo que alcance niveles 

de productividad que permitan un ingreso digno y remuner~ 

dar a sus miembros as! como una producci6n de bienes y -

servicios que permita participar en el mercado marginado 

por el graD capital. 

B. Si esto no ocurre consideramos que las sociedades cooper~ 

tivas tendrán a desaparecer. 
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RECOMENDACIONES 

Creemos que la situación económica actual del país, es el momen

to coyuntural propicio para el desarrollo y fomento cooperativo 

y tenga la posibilidad de ser un factor de cambio en nuestra so

ciedad. 

En forma sucinta las recomendaciones para que ello sea posible -

son las siguientesz 

l. Canalizar recursos financieros para la creación de empleos -

productivos, al sistema cooperativo. 

2. Instrumentación de un programa de educación ~ooperativa obli

gatoria que cubra los diferentes niveles de enseñanza formal 1 

ast como, a trav~s de los distintos medios de comunicación m~ 

siva realizar programas de divulgación cooperativa. 

3. Coordinación entre Sindicatos y Cooperativas en materia de 

producci6n de bienes y servicios para los agremiados y sus f~ 

miliaa. 

4. Facilidad, por medio de loa factores correspondientes, para -

el acceso a los conocimientos t~cnicos y administrativos. que 

contribuyan hacer mas eficiente y eficáz el funcionamiento de 

las sociedades cooperativas. 

S. Actualizaci6n del Programa Nacional de Empleo acorda a las -

condiciones imperantes de la econom!a nacional y la integra-

ción a este de las acciones en materia cooperativa. con el -

fin de que estas acciones sean normativas y la Confederaci6n 

Nacional Cooperativa sea la encargada de operativi~ar el plan 

cooperativo. 
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6. En este contexto las cooperativas deberán concebirse a través 

de un nuevo enfoque en donde la utilidad y beneficio no po--

dr&n ser considerados independientes, de tal forma que ese ti 
po de organizaciones tengan una utilidad real para la comuni

dad y la economía en su conjunto. 
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"OBJETIVOS GENERALES DE LOS 

PROGRAMAS SECTORIALES" 



OBJETIVOS DEL SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL 

Mejorar el nivel de vida de la población ru
ral, mediante la creaci6n de oportunidades -
de ocupación para contribuir de esta manera 
a atenuar ~a migración rural-urbana y a lo-
grar un equilibrio entre las regiones del -
pa!'.s • 

Lograr un equilibrio entre la autosuf icien-
cia de alimentos y el aumento en la producti 
vidad del sector, principalmente, hacia el = 
desarrollo de las &reas de temporal que per
mita por una parte, atender la demanda y lo
grar mayor independencia nacional y por la -
otra, utilizar más mano de obra, mediante -
cultivos que producen mayores rendimientos -
por hect§reas y generan divisas. 

Generar y retener un mayor excedente económ! 
co que permita la capitalización del campo. 

Proteger, conservar e incrementar los recur
sos naturales renovables. 

Lograr una mayor integraci6n del Sector Agro 
pecuario con la industria, a través del des!: 
rrollo de sistemas agroindustriales-alimenti 
cios en el esquema del Sistema Alimentario ~ 
Mexicano. 

OBJETIVOS DE FOMENTO COOPERATIVO 

Fomentar cooperativas cuya magnitud re
gional trascienda el ámbito de la pro-
piedad ejidal, comunal y privada y que, 
respetando la forma de tenecia de la -
tierra, extimule el desarrollo organiza 
do de actividades de producción agríco~ 
la, pecuaria y forestal; que permitan -
la integraci6n de actividades económi-
cas, especialmente en la adquisición de 
insumos para la producción, la comercia 
lización de los productos y el desarro= 
llo de agroindustrias; que mejoren el -
ingreso de los campesinos y sus famili~ 
res, y que promuevan la capitalización 
interna de las unidades productivas y -
la distribución social de sus beneficios. 

Dedicar una especial atenci6n al fomen
to de cooperativas que puedan incorpo-
rar a los campesinos sin tierra 1 coadyu 
vando de esta manera a disminuir los íñ 
dices de subempleo y desempleo abierto
de la población rural, incorporandose -
al desarrollo económico del país, al -
producir los bienes que los Planes Na-
cionales de Desarrollo Agropecuario y -
Forestal y de Desarrollo Agraindustial 
señalen como socialmente necesarios. 

Dar prioridad a la expansión y desarro
llo de cooperativas en zonas marginadas 
y en distritos de temporal que posean -
características favorables para el desa 
rrollo productivo de bienes y servicioS, 
en el marco del Sistema Alimentario Me
xicano. 



OBJETIVOS DEL SECTOR PESCA 

Crear oportunidad de empleo remunerativo 
en las actividades pesqueras y conexas. 

Aumentar de manera sustancial la oferta 
interna de alimentos de origen pesquero 
para coadyuvar, en el corto plazo, a al
canzar la satisfacción de los mínimos de 
bienestar en el orden alimenticio, 

Elevar las condiciones de vida de los 
trabajadores de la pesca. 

Generar divisas y sustituir importacio-
nes de productos pesqueros. 

Generar efectos expansivos en las activi 
dades conexas a la pesca y en la econo-= 
mta en su conjunto. 

Lograr, en el marco de acción del Siste
ma Alimentario Mexicano, un enfoque inte 
gral de producción, distribución y consÜ 
mo de productos pesqueros. -

OBJETIVOS DE FOMENTO COOPERATIVO 

Coadyuvar a disminuir los índices de desempleo 
abierto mediante el fomento y desarrollo de so 
ciedades cooperativas que se constituyan en -= 
unidades de producción que abarquen el ciclo -
productivo de las especies, desde la captura e 
industrialización hasta la comercialización, -
según se plantea en el Sistema Alimentario Me
xicano, garantizando así la retención del va-
lar agregado por parte de los pescadores y co~ 

dyuvando al desarrollo autogestor de las comu
nidades pesqueras del país. 

Incrementar la oferta interna de las distintas 
especies, en particular aquellas que otorguen 
una mayor rentabilidad a las sociedades coope
rativas y de lns que signifiquen una posibili
dad de ofrecer alimentos de bajo costo para el 
pueblo trabajador. 

Desarrollar la acuacultura, especialmente me-
diante el trabajo cooperativo de los campesi-
nos y pescadores de ribera. 

Mejorar las condiciones de vida de los cooper~ 
tivistas pesqueros y sus familias. 

Incrementar la participación del Sistema Coop~ 
rativo ~esquero mediante el aumento sustantivo 
de la flota cooperativa, e incluso en los pro
cesos industriales y de comercialización nece
sarios para la colocación de los productos en 
los mercados nacionales y de exportación, coad 
yuvando así a la generación de efectos de ex-~ 
pansión de las actividades conexas de la pesca 
y a la sustitución de importaciones de produ-
ctos pesqueros. 



OBJETIVOS DEL SECTOR INDUSTRIAL 

Reorientar la producciGn hacia bienes de 
consumo b4sico, con el sustento real de 
la remuneraciSn adecuada del trabajo. 

Propiciar a trav~s de 
triales alimenticios, 
productos baratos con 
vo, en el esquema del 
Mexicano. 

sistemas agroindus 
el desarrollo de = 
~i~~e::d:~i:~!~!!to 

Desconcentrar territorialmente la activi 
dad econSmica, orientando las inversiones 
hacia las costas, las fronteras, así como 
en ciudades de tamaño intermedio en zonas 
preferentes con forme al Plan Nacional 
de Desarrollo Urbano. 

Equilibrar las estructuras del mercado, -
atacando las tendencias a la concentración 
oligop5lica en las industrias más dinámi
cas y articulando a la gran empresa con -
la mediana y la pequeña. 

OBJETIVOS DE FOMENTO COOPERATIVO. 

Promover la creación de cooperativas de 
producción de bienes de consumo básico 
para la población, principalmente de -
alimentos, 

Orientar la creación de Sociedades Coo
perativas industriales en las zonas --
fronterizas, costas y en ciudades de ta 
maño intermedio en zonas preferentes, = 
conforme al Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano. 

Fomentar el desarrollo de cooperativas 
dentro de la pequeña y mediana industria 
que por su naturaleza es absorvedora de 
mano de obra. 

Lograr una mayor proporción del valor -
agregado por parte de los cooperativistas, 
lo que significa una vía de redistribu
ción del ingreso. 

Incorporar a los artesanos a formas más 
modernas de producción, que les propor
cionen remuneraciones más justas a sus 
habilidades. 



OBJETIVOS DEL SECTOR COMERCIO 

Organizar una estructura comercial para el 
abasto popular por el Estado, capaz de aten 
der las necesidades b'sicas de la poblacióñ 
procurando principalmente garantizar al me
nos un consumo m!nimo de alimentos, con opor 
tunidad, suficiencia y al menor precio posi-
ble. -

Lograr que las actividades comerciales esti 
mulen la rpoducción b4sica y la capacidad = 
productiva nacional y desarrollen patrones 
de consumo ajustados a las necesidades y ca 
pacidades de la poblaci6n del pa!s. -

Lograr que las actividades comerciales con
tribuyan a jerarquizar el uso de las divisas 
disponibles, estimulando la autosuficiencia 
alimentaria, la diversificaci6n de exporta
ciones, la impar tac ión socialmente ne cesar ia 
y la generación de empleos. 

OBJETIVOS DE FOMENTO COOPERATIVO, 

Coadyuvar, a través de las Cooperativas de 
consumo, al fortalecimiento de la estructu 
ra comercial para el abasto popular por -= 
parte del Estado para elevar la capacidad 
de atenci6n, en particular los alimentos, 
con oportunidad, suficiencia y al menor -
precio posible, procurando dirigir estas -
acciones especialmente a los grupos de me
nor ingreso y a los que habitan en zonas -
marginadas. 

Coadyuvar, mediante una sólida estructura 
cooperativa, a que las actividades comer
ciales estimulen la producción básica y la 
capacidad productiva nacional y desarrollen 
patrones de consumo ajustados a las nece
sidades de la población del país. 

Estímular la oferta de las cooperativas de 
producción a través de mecanismos e instr~ 
mentos que faciliten el acceso directo de 
sus productos al mercado nacional, que les 
permita lograr mejores precios y condiciones 
de ventas sin perjuicio del consumidor fi
nal. Asimismo, se fomentará la exportación 
de productos cooperativos donde existen -
ventajas comparativas. 

Contribuir a elevar la eficiencia y la efi 
cacia de las actividades desarrolladas por 
el sistema comercial cooperativo, mejorando 
su capacidad para proporcionar ocupación -
productiva y bien remunerada. 
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